
ARo de 1830 Sábsdo, 12 de Julio Número 83

FRKCIOS DE SüSCRIPOIÓÍ«

KÎ3 LA CAPITAL

Pos un sues. , 
t’.iL tras mssss., 
Par s®is cusses, 
í 31' Ei) s6o..

FUEHA DB LA OAPíTAL

OH mee., 
Toï lï»£ Hietî®!». 
Poi 3«i6 lüaasa.

Niini6tc3 sueltes, 0*26 pesetas cada auo.

í‘5O n 4seíeí 
7*00

, iá‘5É
. 84*00

2*00 peaetï» 
5*50 *

10*50 > ,
£0*50 >

dg la provmcia de Lagreño

PRECIOS DS INSERCIOís

r.oa ndietOB y annneîos oSeiaîee y par- 
tiealaree puo sean de pago, satiafarán cisco 
oéntimoB de peseta pob falabba, y kâ 
annnoioa judiciales, a razón de tres oón- 
timoa de peseta también pob palabüa 
debiendo loa interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de 1» corres 
pondionte Carta Pago, haber satiaíe 
oho su importe en Dspositaría da fon 
doB provinciales, sin cuyo reqaisitf no su 
r serta réu.

ADVBRTEKOÎA
No se admitirán, pora las inaarcioua 

comnnioaoioncB que no vengan vopístrada 
del Gobierno de provincia.

Laslsyoe obligarán en la Pénincula, mías adyacentes. Canarias taríiíorio'J ¿e 
raje toa a la legislación peninsular a loa veinte dias de su promu gneión en 

as no se dispusiere otra cosa.
Ss entiende hecha la promulgRilCa «1 din «2 i i» íseeicliu «p Ib Ls,

Sí e.í&’.fcSá’-l® a âeî Código Civil),

PiiiilíKii III M l! Hiln
I €33
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PRAISaUSO CO??CgRTABO

Ss «nseribe se la OontaAan'^ 4« UBiems. Dlpa,■.«<:!Fmineiftlt
El pago da 1« sascriyeióa æs sáslauUto; por lo taato sólo ss síc'- ' .ris Ie? ir# 
ripclonss «US Tssgan aoomyaáadRS do so. impoFíOidíibísEdc íjrowIbIok de ía-r» 
á3 la OapIUl, ver raedlo di libros» ísi Tsaat®, Qíío FosSal 8 IsUs á» 
bïo.

CAPITULO PRIMERO
OfíCiá/ j pg CONSTITUCION Y JÜRIS-

Su Majestad el Rey don Al- | 
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma- I 
jestad la Reina doña Victoria | 
Eugenia; Su Alteza Real el í

DICCION DE

LOCALES

Artículo

LAS DELEGACIONES

Y provinciales

l.° De conformi-

Príncipe de Asturias © Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad ©n su impor
tante salud.

«Csceta» 8 de julio

I 
i f

j tablecidas en las capitales de 
i provincia ejercerán, además, en 

todo el territorio de ésta las 
funciones especiales que en las 
disposiciones vigentes se asig
nan a las extinguidas Juntas 
provinciales de Reformas So
ciales y a las Delegaciones pro- 

5 vinciales del Consejo de Tra- 
1 bajo.

dad con lo preceptuado por el |
CAPITULO II

artículo 1.° párrafo segundo del , _
Heal decreto de 1.’ de Junio J
de 1924 y en el Real decreto 
de 2 de Mayo de 1930, se regi-

Î rán por el presente Reglamen- 
I to las funciones de las Delega- 
í cienes locales y provinciales del 
Î Consejo de Trabajo, así como
à

Gobierno Civil ‘

La «Caceta» de 27 de junio 
último publica el Reglamento 
que se transcribe a continua
ción:

Iffiisn DE ífi4
BAJO Y P8EÏI»

las relaciones do las mismas 
con el Servicio de Inspección.

Art. 2.° Las Delegaciones 
locales se constituirán:

l .° En todas las capitales 
de provincia,

2 .° En todas las poblaciones 
que sean cabeza de partido ju
dicial.

3 .° En cualquier otra loca
lidad en que lo solicite el Con
sejo de Trabajo una Asociación 
obrera o patronal domiciliada 
en aquella, siempre que funcio
ne normalmente y se halle ins
crita en el Censo electoral so
cial a que se refiere el Regla
mento de 5 de Marzo de 1926.

4 .® En cualquiera pobla-

REAL DECRETO

1690
A propuesta del Ministro de

Trabajo y Previsión y de acuer- , 
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento de Delegaciones 
locales y provinciales del Con
sejo del Trabajo.

Dado en Palacio a diez y 
nueve de Junio de mil nove
cientos treinta.

ALFONSO

E1 Ministro de Trabajo y 
Previsión, Pedro Sangro y Ros 
de Olano.

Reglamento de Delegaciohes

CIONES LOCALES Y

PROVINCIALES

j Artículo 5.^ Las Delega- 
í ciones locales del Consejo de 
i Trabajo en las poblaciones que 
1 no sean capital do provincia se 

compondrán del siguiente mo- 
! do:

A) Un presidente, que lo se
rá el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, como Delegado 
especial del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, o la persona 
que en tal concepto designe es
te Ministerio en los casos pre
vistos en el artículo 77.

B) Dos Vocales técnicos de
signados conforme a lo dis
puesto en el articulo 40, uno 
de los cuales será médico y el 
otro elegido entreoíos Párrocos,

¡ Maestros de Primera enseñan-
za y cualesquiera otras perso- 

¡ oión en donde existan efnlota- S *1"® tengan titulo profesio- 
cione. industriales o mercanti- “«1 « reconocida competencia

I les, cuando lo acuerde el Mi- de legislación so-
i nistro, a propuesta del Consejo 
¡ de Trabajo, ya por propia ini

ciativa, ya a instancia de obre
ros o patronos de la citada po
blación, aunque no estén asoe 
ciados, y previo el informe d- 
la respectiva Delegación pro-

S

viiioial.
Art. 3.° Las 

locales de capital 
serán a la vez 
provinciales del 
Trabajo.

Delegaciones 
de provincia 
Delegaciones 
Consejo de

Art. 4.’ La jurisdicción de 
cada Delegación local se exten
derá a todo el territorio del 
Municipio ®n donde radique.

Las Delegaciones locales es-

cial.
C) Un número igual do Vo

cales de representación patro
nal y de representación obrera 
y otros tantos suplentes de ca
da represeiitación, elegidos en 
la forma que se determinará en 
el capítulo V.

El número de estos Vocales 
lo fijará en. cada caso el Conse
jo de Trabajo y no podrá ser 
ni menor de tres ni mayor de 
seis por cada una de las cita
das representaciones.

Dos de los suplentes por ca
da representación y por ella
designados podrán asistir a las
sesiones

rán indistintamente a cuales
quiera de los Vocales en pro
piedad de la representación 
respectiva en casos de ausencia 
o enfermedad. En caso de va
cante producida por un Vocal 
propietario, entrará a oruparla 
uno de los suplentes de la re
presentación a que aquél perte
neciera, designado también por 
ei resto de los Vocales propie
tarios de la misma y desempe
ñará el cargo durante el tiem
po que falte hasta la nueva 
elección.

D) Los Inspectores de Tra
bajo y los Delegados regiona
les de Trabajo serán Vocales 
natos, con voz, pero sin voto, 
en la Delegaciones de las loca
lidades en que tengan su resi
dencia, y también podrán asis
tir eu el mismo concepto a las 
sesiones que celebren las Dele
gaciones locales existentes Ion 
las demarcaciones respecsivas.

E) En las Delegaciones lo
cales de poblaciones marítimas 
será Vocal naro el Director fo
cal de Navegación y Pesca o el 
Ayudante dé Marina a sus ór
denes en quien delegue a tales 
efectos.

Artículo 6.° Ejercerá el car
go de Secretario de la Delega
ción uno de los Vocales de re
presentación obrera, elegidó 
por todos los demás Vocales, y 
el Tesorero, uno de los Voca
les de presentación patronal, 
elegido en la misma forma.

Articule 7.° Las Delegacio
nes del Consejo de Trabajo en 
las capitales dé provincia|se 
constituirán del siguiente mo
do:

A) Un Presidente, que se
rá el Gobernador civil de la 
pravincia o quien por sustitu
ción ejerza este cargo.

B) Un Vicepresidente, que 
será el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento o quien ejerza 
este cargo por sustitución en 
calidad de Delegado del ’ Go
bierno, o la persona que osten-

los podrán asistir a las 
de la Delegación, con ]

rk ctÍv-1 tt anolilm-voz, pero sin voto, y sustituí-

te esta delegación.
C) /Seis Vocales patronos y 

seis obreros en propiedad y 
otros tantos suplentes por ca
da representación, elegidos, res-
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pectivaraente, por los patrono» 
y por los obreros afiliados a las 
Asociaciones profesionales 
constituidas en la capital e ins
critos en el Censo electoral so
cial. La elección de estos Vo
cales y suplentes se verificará 
con arreglo a las mismas nor
mas que se determinan en el 
capítulo V deteste Reglameuto, 
siendo aplicables a estos su
plentes el párrafo tercero d© la 
letra O) del artículo 5.°

En las Delegaciones de Ma
drid y Barcelona, so elegirán 
ocho Vocales propietarios y 
acho suplentes por cada repre
sentación.

D) Dos Vocales patronos y 
dos obreros en propiedad y 
otros tantos'suplentes, elegidos, 
respectivamente, por los Vo
cales patronos y obreros de t o
das las Delegaciones locales d© 
la provincia.

Estos suplentes podrán asis
tir a las sesiones con voz, pero 
sin voto, que sólo tendrán 
cuando sustituyan accidental 
o definitivamente a un Vocal 
propietario de su .representa
ción de los comprendidos en es
ta letra.

E) Dos Vocales técnico», 
uno de los cuales habrá de ser 
Médico y otro persona de reco
nocida competencia en cuestio
nes sociales, que serán designa- 
dos conforme a lo dispuesto en 
el artículo 4.°

F) ¡serán Vocales natos con 
voz, pero sin voto, el Inspec
tor de Trabajo de mayor cate- 
goría, y, en caso de ser ésta ’ 
igual, el de mayor antigüedad j 
résidente en la localidad, y el ¡ 
Delegado regional del Trabajo, j 

G) En las Delegaciones d© ! 
capitales de provincia que sean j 
poblaciones, marítimas será? 
Vocal nato el Director local do 
Navegación y Pesca o el Ayu- ¡ 
dante d© Marina a sus órdenes ; 
en quien delegue a Tales efec- í 
tos. j

Artículo 8.° Ejercerá el car- 3 
go de Secretario de la Delega- | 
ción provincial uno de los Vo- | 
cales de representación obrera, | 
elegido por todos los demás 1 
Vocales, y el Tesorero, uno de J 
los Vocales de representación ! 
patronal, elegido en la misma 
forma. ¡

Artículo 9.° Los Vocales de í 
la Delegación provincial ha- I 
brán de residir habitualmente 
en la capital de la provincia. ¡

Artículo 10. Tanto las De
legaciones locales como las 
provinciales designarán semes
tralmente las Comisiones ins
pectoras que estimen conve- 
jiientes, encargadas de velar 
por el cumplimiento de las le
yes sociales.

Cada una de estas Comisio
nes estará compuesta de un 
Vocal patrono y otro obrero

déla misma Delegación, ele
gidos a propuesta de las res
pecti vas represontaciones.

Artículo 11. Se cesará en 
el cargo de Vocal de las Dele
gaciones locales o provinciales:

1 .® Por traslado definitivo 
de domicilio a población dis
tinta do aquella en que tenga 
sü residencia la Delegación.

2 .° Por cese en la condi
ción de patrono o de obrero 
por la que haya sido elegido.

3 .° Por falta de asistencia, 
no justificada debidamente, a 
más de tres sesiones consecuti
vas de la Delegación o a tres 
visitas seguidas del servicio de 
inspección que le corresponda 
realizar.

4 .° Por renuncia.
5 .“ Por condena a penas 

aflictivas o a penas correccio
nales, durante el tiempo de su 
cumplimiento.

El procesamiento de un Vo
cal no basta para suspenderle 
en ©1 ejercicio del cargo, sien
do necesario para esto uu 
acuerdo, adoptado por la re
presentación a que el procesa
do pertenezca, o bien por la 
Delegación, caso en el cual, el 
acuerdo de ella deberá ser 
aprobado por el Ministerio, pre
vio informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Tra
bajo.

En caso de ausencia, enfer
medad o cese definitivo por 
cualquier causa, de uno de los 
Vocales propietarios de las De- ¡ ^Sociedades no tendrán dere 

. cho electoral.legaciones, le sustituirá en to
das sus funciones el Vocal su-
plente que designo la represen- - „ ,
tación respectiva de entre los i tengan derecho electoral será 
elegidos con ef mismo carácter, ^©fiiiisito indispensable que fi- 

s guren inscritas en los Censos
CAPITULO III

COMPETENCIA DE LAS DELEGACIONES

LOCALES Y PROVINCIALES

Art. 12. Las Delegaciones Real decreto de 5 de M¿zo de 
locales del Consejo de Trabajo
desempeñarán cuatro órdenes 
de funciones, a saber:

l.°

traje.
3."

De información.
De conciliación y arbi-

yes sociales.
De aplicación de las le

í

4,° De inspección referente } 
al cumplimiento de estas leyes. I 

Art. 13. Las Delegaciones j 
provinciales del Consejo de . 
Trabajo como Delegaciones lo- I I 2.^ Las Sociedades patrona- 

! les comprendidas en el apartado 
I a) del artículo 16 tendrán de

que quedan determinadas en el j recho a un voto cuando sus 
artículo anterior, y como órga- J asociados ocupen menos de cien 
nos delegados en la provincia, ( obreros, y a un voto más por 
desempeñarán, además las fun- j cada iOO o fracción de 100 que 
Clones que les encomienda el ¡ exceda de dicho número, 
artículo 46 de estaReglamento. I

cales de la capital en que resi
den, tendrán las atribuciones

»

CAPITULO IV

DKL DERECHO ELECTORAL

A) Delegaciones locedes

Art. 14. Tanto los Vocales 
propietarios de representación 
patronal como los de represen
tación obrera de las Delegacio
nes locales del Consejo de Tra
bajo, serán elegidos por sus res
pectivas Asociaciones profesio
nales. En las localidades en que 
éstas no existan se observará 
lo dispuesto en el artículo 31.

Art. 15. Se considerarán 
Asociaciones profesionales pa
tronales para los efectos de la 
el ección:

a) Las Asociaciones patro
nales formadas con arregi® a la 
ley de Asociaciones y a la de 
Sindicatos Agrícolas'.

b) Las Sociedades civiles o 
Compañías mercantiles qu@ or
dinariamente ocupen más de 
cien obreros.

Art. 16. Se entenderá por 
Asociaciones profesión ales obre
ras, para los efectos de la elec
ción, todas las que se hallen 
constituidas legal y exclusiva
mente por obreros para defensa 
del interés profesional, sin que 
en su constitución y funciona
miento exista ingerencia de in
tereses extraños a la menciona
da clase.

Art. 17. Las Federaciones

Art. 18. Para que las Aso
ciaciones patronales y obreras 

respectivos formados con arre 
glo a lo que se preceptúa en el 
capítulo IV del Reglamento | 
electoral para Vocales propie- j 

I tarios y suplentes del Consejo | 
de Trabajo, aprobado por el j

1926.
Art. 19. A los efectos del 

escrutinio de la elección, se ob
servarán las siguientes reglas:

1 .^ Las Sociedades obreras 
tendrán derecho a un voto 
cuando el número de sus asocia
dos sea mayor de 10 y no exce
da de 20, y a un voto más por 
cada decenei o fracción de de
cena contenida en aquel núme
ro.

I

Las Sociedades del apartado
b) del citado artículo 16 ten- I hayan publicado ®dichas listas, 

f drán dos votos cuando ocupen ! Art. aS. Dentro del mismo pla- 
ordinariamente más de 100 «o señalado en el término anterior,

obreros y menos de 200 y a un 
voto más por cada 100 o frac
ción de 100 que exceda do di
cho número.

Alt. 20. Para ser elegible 
se requiere: ser español, mayor 
de edad y no hallarse incapaci
tado para desempeñar cargos 
públicos.

Las mujeres serán electoras 
y elegibles.

Art. 21. No podrá ser ele
gido representante patronal 
quien en elecciones anteriores 
haya aspirado a la representa
ción obrera, y recíprocamente, 
hasta que hayan ^transcurrido 
dos años desde aquella fecha. 
Tampoco podrá serlo quien de
sempeñe cargo en Asociaciones 
de intereses encontrados con la 
representación a que aspire.

B) Delegaciones de las capitales de 
provincia.

Art. 22. El derecho electo
ral referente a los Vocales y 
suplentes de estas Delegacio
nes de que trata la letra C) del 
artículo 7.° se regirá por las 
mismas disposiciones estableci
das en los artículos 14 al 21 de 
este Reglamento.

Art. 2-3. Para la elección de 
los Vocales patronos y obreros 
a quo se refiere la letra D) del 
citado artículo 7.°, se observa
rán las reglas establecidas ©n 
el arríenlo 36.

CAPITÜLO V

DE LA CONVOCATORIA Y DE LA

ELECCION

De las Delegaciones locales.

Art. 24. Tres meses antes 
del día que se señale para la 
constitución de las Delegacio
nes locales o, en caso de reno
vación, para que comiencen a 
funcionar las nuevas Delega
ciones, los Gobernadores civi-

i les, como Presidentes de las 
I Delegaciones provinciales pu- 
I blicarán en el Boletín Oficial 
I la relación de las Sociedades 

patronales y obreras domicilia
das en el territorio de las De
legaciones de cuya constitución 
o renovación se trate e inscri
tas en el censo electoral social, 
expresando el Municipio en 
que cada una de ellas tenga de
recho a votar, y los Alcaldes, 
como Presidentes de las Dele
gaciones locales, ordenarán que 
por término de diez días a con
tar desde la fecha de la publi
cación, se fije en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento un 
ejemplar del Boletín en que se
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los interesados podrán solicitar fa I 
siibisaaacíón do los errores u con i- 
giones qae adviertan en la forma- | 
ción d© las listas electo rales, y la । 
Dt^líígación Provincial, en los diez 1 
días siguientes hará las oportun as | 
comprobaciones y corregirá, si | 
procede, dichos errores u omi«io- j 
neS; comunicándoselo inmediata
mente a ios A lcaldes de los Ayun
tamientos en que se hayan formu
lado las reclamaciones.

Art. 26. En los cinco días si- j 
guientcs a la terminación dsl plazo | 
señalado en el artículo anterior, 
los Alcaldes ordenarán que se 
fijen en el tablón de anuncios las í 
resoluciones adoptadas por la Da- í 
legación provincial acerca de cada j 
una de s reclamaciones formula- । 
das. ' I

Art. 27. D ntro do los cincuea- j 
ta díf-s siguientes a aquel en que | 
g© hay^ a publicado las iishxs elec- j 
torales do que se trata en el a ni- j 
culo 24, s© 'verificará la elección 
do los Vocales y sùpîentes-de la « 
Delegación local, y, a tal efecto, 
las Asociación98 patronales y obre- j 
ras ©u aquellas inscritas procede- í 
rán en i a misma forma provista I 
por SUB respectivos Estatutos o • 
Regíame atos para la designación j 
de les Jimias directivas, Consejos, 
Juntas de gobierno, etc. í

Cuando §0 trate de las Socieda
des pab’onales a quo-se refiere la | 
letra b) del artículo 15 de esté Re- 
glamenn , la elección La hará la 1 
Junta directiva. Gerencia o Con
sejo de Administraoióh de la Com- j 
pañía. i

Art. 28. Vorifioftda la oleo- j 
ción en cada una d@ las Asocia- j 
cioné.^ estas romitirán inmediata- I 
mento al Juez de primera instan- i 
oiaen bs caberas d© partido, o al 
Juez municipal en las demás loca- j 
lidades, certificado de las actas j 
con el resultado de la votación, j 
así como también de las protestas j 
que se habieron formulado. Des- j 
pues de hecha la votación, loa in- 
tereaados podrá también formular ' 
y presentar protestas por actos ' 
antodores o simultáneos a la eloo- ; 
ción antes de que transcurran cin- i 
cuenta y cinco días a contar desde 
aquel en que se hayan publicado 
las listas electorales.

Art. 29. Transcurrido el plazo 
que se determina en el artículo 
anterior y dentro de los cinco días 
sîguiejiieâ, los Jueces harán el es
crutinio Gon sujeooión a las reglas 
establecidas en el artículo 19 y 
proclamarán elegidos a ios candi
datos q 19 hubieran obtenido ma
yoría de votos la proclamación de
berá ser publicada por edicto y 
comunicada por los Jueces con las 
protestas prescníádíis al Presidan- 
te nato do la Delegación do que 
se trate, quien, a su vez, las oomu 
nioará al Gobernador civil, Presi
dente do la Delegación provincial 
y ai Presidente del Consejo de 
Trabajo.

Art. 30. Contra las proclama- 1 
oiones hechas por ©1 Juez, los in
teresados jpodráa interponor re- ¡ 
curso en el plazo de los diez días 
siguen tes a la fecha de la publi- • 
cación para aníe las Delegaciotíes ; 
provinciales, tas cuales deberán ! 
resolverlo en el término do otros 
die® días. En el mismo plazo seráu ' 
resueltas por las Delegaciones 
provinciales las protestas que ha
yan sido remitidas por los Jucoss i 
relativas a actos simultáneos o i 
posteriores al ©sorutioio. Las re- j 
soluciones de las Delegaciones ; 

¡ provinciales seraa apelables por j 
: los interesados ante el Consejo do 
Trabajo, el cual resolverá en defl- 

¡ nitivf?.
i Art. 31. Para la ©lección de los 
i Vocales y suplentes patronos y j 
' obreros de las Dolf-gaCoves loca- ; 
! les en aquellas poblaciones donde 
! no existan Asociaciones inscrites 
i en el Con-o electoral social, los 
I Alcaldes Presidentes reunirán a ’ 
I los individuos de la clase que se 
i hallar© ©n tal caso, p^ra que, bajo 
i su presidencia y por votación in- 
' dividual, procedan a la elección 
¡ de Vocales y suplentes represen- 
l tantea de dicha cíase que han de 
Î formar pjírto de la Delegación io- 
( cal. Si ambas clases patronal y 
I obrera, careciesen de Asooiacio- 
1 nes profesii'ualea al Alcalde las 
l reunirá separadamente para que 
! cada una de ©lias elija ios Vocales 
i y suplentes de su re press o loción
I respectiva.
’ A estos ©fectos, se considerará 
I como patrono, cualquiera que sea 
Î su sexo, a quien figuro inscrito en 
1 ©1 padrón de la contribución ia- 
I dustrial del ejercicio vigente, o 

haya tributado en Concepto de uti
lidades como tal industrial o 00- 

1 mcrciante en el ejercicio anterior 
' y como obrero, al qne como tai 
1 aparezca en ¿el Gsnso do pobla- 
I ción de la localidad o en otro do- »
í cumento análogo y sea mayor de 
I diez y ocho años.
§ La reunión o reuniones a que se 
I refiere este artículo se verificarán 
I cinco días antes de expirar el 
t plazo señalado en el artículo 27 
I para ía elección en las demás De- 
Ï lega ciónos locales.
I El acta o actas de votación soíán 
I autorizadas por el Alcalde Presi- 
I denle, asistido del Secretario del 
I Ayuntamiento y aquél remitiráin- 
? modiatament© un oertifiosda do 

■ ellas al Gobernador civil, Presi- 
; dente de la Delegación provincial 

y otro al Consejo de Trabajo.
Las protestas ^que se formulen 

contra la elección b contra el es- 
oriitínio so regirán por les mismas 
reglas establecidas para las demás 
Delegaciones locales.

Art. 32. Guando con arreglo a 
lo dispuesto en los apartados 3.® y 
4.® del artículo 2.° de este Regla
mento so t^ouerde la creación de 
una nueva Delegación local, la 
Real orden que para ello se dicte 

fijará la fecha en que aquella h?ya 
de oon?titui-rs©, debiendo, en todo 
caso, niediar mas d© tros mesuá 
entre la fecha de dicha disposi
ción y la que s© determine p ra la 
constitución citada. En la misma 
Real o i den y con su j . ción a los 
preceptos del capítulo V ©ste 
Reglamento, se establecerán ios 
plazos dentro dé los que habrán 
do publicarse la.9 listas electorales 
y verificarse las demás operacio
nes de la elección.

Art. 33, Para el cómputo de los 
té’minos qne se ©.^tablecsn en este 
capítulo se considerarán hábiles 
todos los días.

B) De las Delegaciones provin- 
eiales.

Artículo 34. La elección de 
las Vocales y suplentes patro
nos y obreros de que trata la 
letra C) del articulo 7.°, se re
girá por las mismas reglas es
tablecidas para la elección de 
los Vocales de las Delegacio
nes locales en los artículos 24 
al 33 de este Reglamento.

Artículo 35. La elección de 
los Vocales patronos y obreros 
y de los suplentes de los mis
mos, de que trata la letra D) del 
citado articulo 7.®, se ajustará 
a las regías siguientes:

1 .^ Dentro de las diez días 
siguientes a la proclamación 
de los Vocales patronos y’obre- 
ros de las Delegaciones locales, 
éstas se reunirán en sesión, y 
en ella cada una de dichas re
presentaciones eligirá, separa
damente, los dos Vocales res
pectivos y los dos suplentes que 
han de formar parte de la De
legación provincial.

2 .^ De cada una de estas 
elecciones se levantará acta por 
separado, la cual deberán fir- 

; mar los Vocales que hubieren 
. tomado parte en la elección de 
' que se trate, y el Presidente de 
; la Delegacióe local remitirá el 
; mismo día, al de la provincial, 
: los originales de cada una de 

dichas actas.
3 .“ Transcurridos quince 

días, a contar desde el de la 
proclamación de los Vocales 
de las Delegaciones locales, la 
Delegación provincial procede
rá al escrutinio con arreglo a 
lo que conste en Zas actas men
cionadas, y en eZ término de 
Zos cinco dias siguientes hará 
Za proclamación de Zos dos Vo
cales patronos y de los dos Vo
cales obreros en propiedad, y 
de Zos suplentes respectivos que 
hayan obtenido mayor número 
de votos.

4 .^ Los Vocates etegidos to
marán posesión de sus cargos 
en sesión que te DeZegación 
provincia? deberá celebrar den
tro de ?os diez días siguientes 
a ?a ú?tima proclamación.

5.^ Los Gobernadores civi
les, Presidentes de las Delega
ciones provinciales, remitirán 
al Consejo de’-Trabajo relación 
de los Vocales elegidos, confor
me a lo dispuesto en el presen
te artículo.

ÁrtícuZo 36. Las protestas 
con motivo de las eíecciones de 
que trata el artículo 34, serán 
presentadas ante el Consejo de 
Trabajo dentro de los mismos 
plazos determinados en el artí- 
28. Las que se hicieren con mo
tivo de la elección de Vocales 
y suplentes a que se refiere el 
artículo 35, serán presentadas 
ante el mismo Consejo dentro 
del plazo de diez días, a contar 
desde aquél en que la elección 
se hubiere verificado.

CAPITLO VI

RENOVACION DE LOS VOCALES 

PROPIETARIOS Y SUPLENTES DE LAS 

DELEGACIONES LOCALES V

PROVINCIALES

Artículo 37. El cargo de 
¡ Vocal electivo y de suplente de 
! las Delegaciones locales y pro- 
5 vinciales del Consejo de Tra- 
j bajo durará normalmente cin- 
! co años, al terminar de los cua- 
! les se procederá a la renova- 
; ción con arreglo a lo que se dis- 
I pone en los artículos siguientes:

Artículo 38. Cuatro meses 
í por lo menos antes de la fecha 
s en qne haya de verificarse la 
' citada renovación, el Ministe- 
J rio de Trabajo y Prevision dic- 
í tará ?a Real orden de convoca- 
í toria. En esta Íleíil orden se de- 

terminarán los plazos dentro 
j de los cuales habrán de publi- 
j carselas listas electorales y rea- 
¿ lizarse las demás operaciones 
I de la elección, todo ello con su- 
; jeción a las reglas estableci- 
; das en el capítulo V de este Re- 
3 glamento.
1 Artículo S9. Los Vocales 
J electivos y los suplentes de las 
i Delegaciones locales creadas 
i con arreglo a lo dispuesto en 
j los artículos 2.° y 32, permane- 
I ceran en sus cargos solamente 
5 hasta que se._verifique la reno- 
I vación de todas ?as De?egacio- 
I nos, conforme a lo dispuesto 
i en el artículo 38, salvo el caso 

de que la DeZegación local de 
que se trate no llevare más de 
un año constituida, pues enton
ces sua Vocales y suplentes 
electivos continuarán desem
peñando tales cargos durante 
el quinquenio siguiente, o sea 
hasta que se haga una nueva 
renovación.

CAPITULO VII
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DE LA DESIGNACIÓN Y RENOVACIÓN

DE LOS VOCAPES TÉCNICOS DE

LAS DELEGACIONES LOCALES

Y PROVINCIALES

Artículo 40. Para la de
signación d© los dos Vocales 
técnicos de las Delegaciones lo
cales a que se refiere el apar
tado B) del artículo 5.®, se pro- 
cederájcon sujeción a las reglas 
siguientes:

a) Guando se trate de la 
constitución de las Delegacio
nes do nueva creación, en la 
primera reunión que celebren 
para los efectos del az'tículo 
36, cada una de las dos repre
sentaciones patronal y obrera 
presentarán una terna para la 
designación del Vocal Médico 
y una relación en la que figu
ren, por orden de preferencia 
y en número de tres, por lo 
menos, las personas de la loca
lidad que, reuniendo las condi
ciones que se indican en ©1 ci
tado apartado B) del artículo 
6.° propone cada una de las re
presentaciones para la designa
ción del otro Vocal técnico. El 
Presidente de la Delegación 
podrá formular por su parte 
otras dos ternas para la desig
nación de dichos Vocales téc
nicos. Todos los expresados do
cumentos serán remitidos por 
el Presidente a la Delegación 
provincial del Consejo de Tra
bajo, la cual hará la designa
ción definitiva de los Vocales 
técnicos, prefiriendo siempre 
en primer término a aquellos 
candidatos en cuya propuesta 
hubiesen coincidido las repre
sentaciones patronal y obrera 
de la Delegación local de que 
se trate, y, en segundo lugar, 
y previos los informes que es
time pertinentes, los candida
tos designados por el Presiden
te de la Delegación local entre 
los propuestos por aquellas re
presentaciones.

b) Guando se trate d© la 
renovación de Delegaciones lo
cales, las propuestas a que se 
reefier© el apartado anterior co
rresponderán a las representa
ciones patronal y obrera que 
hayan de cesar al hacerse la 
renovación y habrán de formu
larlas en la primera o segunda 
sesión que celebre la Delega
ción después de publicadas las 
listas electorales, conformo a 
lo dispuesto en el artículo 24.

Artículo 41. Para la desig
nación de los dos Vocales téc
nicos de las Delegaciones pro
vinciales a que se refiere el 
apartado E). del artículo 7.° se 
procederá por las representa
ciones patronal y obrera y por 
la Presidencia, en la forma que 
determina la regla b) del artí
culo anterior, con la única dife-

renda de que las propuestas I 
de aquellas representaciones y j 

; las ternas formadas por el Pre- | 
sidente serán remitidas a la Oo- I 
misión permanente del Gonse- | 
de Trabajo, para que haga la ? 
designación con arreglo a aná- ; 
logas normas a las establecidas 
en el apartado a) del preceden- | 
t© artículo. ¡

■ i
CAPITULO VIH 

í

FUNCIONAMIENTO DE LAS DELEGA- I 
« 

CIONES LOCALES Y PRCVINCIALES J

A) Delegaciones locales

Art. 42. Como organismos d© 
información, corresponderá a las 
Delegaciones locales:

A) Recoger las estadísticas de 
huelgas, del mercado de trabajo 
(jornadas, salarios y obreros des
ocupados); d© aprendizaje y del 
coste de la vida del obrero en la 
localidad respectiva, ajustándose 
a las reglas siguientes;

1 .’ Declarada una huelga o 
«lookout» en un término munici
pal, o suscitada en el mismo cual
quiera discusión o confiioto de ca
rácter colectivo entre patronos y 
obreros por causa del trabajo, ©1 
Presidente de la Delegación debe
rá comunicarlo inmediatamente, 
por correo o por telégrafo, al Pre
sidente del Consejo d© Trabajo al 
Director general de Trabajo y al 
President© de la Delegación pro
vincial, consignando en la comu
nicación: 1.® El establecimiento en 
que se haya suscitado. 2.® La es
pecialidad profesionaljd® los obre
ros. 3.® Las causas del conflicto. 
4.° Expresión ®de si los Obreros o 
patronos han puesto en conoci
miento d© las Autoridades locales 
motivos do las discusiones surgi
das o la preparación o declaración 
d© la huelga o «lock-out». 5.“ Ges
tiones practicadas por el Presiden
te do la Delegación para resolver 
diferencias y demás ciroustanoias 
que consideren necesarias para ©1 
exacto conocimiento del hecho. 6.° 
Indicación de haberse o no consti
tuido el Consejo d© Conciliación o 
©1 Tribunal d© Arbitraje, en la 
forma prevenida por la Ley qu© 
regula la materia flS d© Mayo de 
1908/

Posteriormente durant© @1 curso 
del conflicto, los Presidentes d© 
las Delegaciones comunicarán al 
Consejo de Trabajo, a la Dirección 
general de Trabajo y ai Presiden
te de ia Delegación provincial los 
incidentes de importancia qu© en 
aquél se produjeren y contestarán 
a ios interrogatorios o cuestiona
rios qu© dichos organismos le di
rijan, procurando la mayor exac
titud y claridad en las respuestas, 
las cuales deberán ser semetidas al 
examen d© ía Delegación, cuyos 
Vocales, en caso de disoonformi- 

dad, la harán constar bajo su íir- | 
ma, exponiendo ios motivos d© | 
olla. I

Resuelto @i conflicto por ©i Con- 
sojo de Conciliación o por el lado | 
del Tribunal do Arbitrr j \ el Pre- | 
siebnto de ia Delegación remitirá | 
al Consejo de Trabajo, a la Direo- j 
oión general de Trabajo y a ia I 
Delegación provincial, copia cer- j 
tifloado del escrito a qu© se refiere 
el artículo lO de la ley citada y en j 
su caso, de la resolución del árbi j 
tro o árbitros o de los actas a qu© i 
aluden los artículos 16 y 17 do la ; 
misma ley. j

Cuando el conflicto términar© ; 
sin la intervención de aquellos or- ¡ 
ganismos por transacción directa 
entre patronos y obreros, también 
comunicarán los Présidentes al 
Consejo de Trabrjo, a ia Dirección 
general de Trabajo y a la Delega
ción provincial las oondiriones en 
qu© 30 restablc«oa la normalidad 
en ©1 establecimiento e industria 
de que se trato.

2 .’ En lo referente a las esta
dísticas de mercado d© trabajo 
Jornadas, salarios, ‘obreros deso
cupados, eot.), ios Secretarios de 
las Delegaciones locales, d© acuer
do con la Comisión especial a que 
se refiere el artículo 56, cuando 
ésta exista, deberán llenar con la 
mayor diligencia y veracidad los 
interrogatorios que les dirijan las 
Delegaciones regional©.s de Tra
bajo o las íefaturas provinciales 
do Estadística y remitir a estos or
ganismos los datos qu© respecto a 
tales particulares se les pidan con 
la periodicidad que se les indi' 
que.

A tales efectos, las Delegacio
nes ’ocales deberán registrar coas- 
taatement© las oscilaciones que se 
observen ©n el mercado de trabajo 
do cada profesión u oficio de la 
localidad, ya deduciéndolos de los 
pactos o contratos d© trabajo d© 
que ha d© tener oonooimiento, ya 
por información directa d© sus 
Vocales o do las gOomisiones qu© 
de estos s© formen para tal fin.

3 .* Do igual manera procede
rán los Secretarios do las Delega
ciones locales para la información 
sobro el costo d© ia vida del obre
ro, registrando |y remitiendo a la 
Dirección general de Trabajo den
tro de ia primera quincena de 
cada mes, ios precios medios de 
los artículos de primorá necesidad 
a que la información haya de re- 
ferirs© y que rijan en los cinco 
primeros días del mes correspon
diente.

Las estadísticas o informaciones 
que redacten los Secretarios de 
las Delegaciones conforme a las 
reglas segunda y tercera, serán 
visadas por ei Presidente de la De 
legación y de ellas s© dará euenta 
a ésta en 1* primera sesión qu© 
celebre.

B) Llevar con la m yor escru
pulosidad el registro de aprendí- 

zajo a que se refieren los artículos 
76, I lo y siguientes del Código do 
Trabaje, y formar la estadística do 
aprendizaje que, conforme ai artí
culo i3o del mismo cuerpo legal, 
han de remitir anualmente al Coai- 
sejo de Trabajo.

C) Registrar y archivar las co
pias de todos los pactos o contra
tos colectivos de trabajo qu© se 
celebren en lo localidad, así los 
que se rofioran a la adaptación d© 
los preceptos de la legislación del 
trabajo a las industrias locales, 
como los que conciernan a otras 
condiciones que se estipulen por 
los elementos patronales y obre
ros, aunque no hayan sido regu
ladas por ia ley o por precepto 
gubernativo.

Para los fines indicados en el 
párrafo anterior; las Delegaciones 
habrán de tener olasifioadás por 
industrias y profesionea, las con
diciones que se hallen en vigor 
regulando el trabajo en cada una 
de aquéllas, con objeto de conocer 
en todo momento la ovohición del 
contrato de trabajo en cada rama 
industrial.

D) Emitir los informes que 
les sean pedidos por la Go mi
sión permanente del Gonse) o 
de Trabajo o por la Dirección 
general de Trabajo, cuando és
tas lo estimen conveniente pa
ra la elaboración o ^ prepara- 
ción de las dictámenes y reso
luciones que hayan de someter 
a la Superioridad, así como 
aquellos que de las Delegacio
nes soliciten los J ueces. Presi
dentes de los Tribunales indus
triales en la tramitación de los 
pleitos que ante los mismos se 
promuevan.

Dichos informes habrán de 
ser elaborados y aprobados en 
la forma que exige el presente 
Reglamento para la valid©z|d0 
los acuerdos de las Delegacio
nes, y a ellos deberá acompa
se los ’votos particulares que 
formulen los vocales desiden
tes, cuando éstos así lo deseen.

Artículo 43. Gomo orga
nismos de conciliación y arbi
traje y para la solución de los 
conflictos que surjan entre pa
tronos y obreros de un ramo 
industrial en qu© no se halle 
constituido el Comité paritario, 
corresponderán a las Delega
ciones locales o a sus Presiden
tes todas aquellas funciones 
que encomendaron a las anti
guas Juntas locales de Refor
mas Sociales la ley ' d© 19 de 
mayo de 1908 y Real decreto 
de 24 de agosto de 1923, refe
rentes a la intervención del Po
der público en las huelgas y 
paros. En el ejercicio de tales 
funciones se atendrán estricta-

(Continúa en la página 9)
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LISIA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli- 
mientodel artículo 29 de la ley 
de 6 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
caberas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa- 
ra Compromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

i

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos y lo constituye 
en ia actualidad los siguientes;

n

CONCEJALES

Don Vicente Iniguez Fernández 
Gregorio Galilea Yécora 
T'..más de la Concepción 
Manuel Baltrán Fernández 
Ag í pito Fernández Galilea 
Eustaquio Martínez Fernán

dez
Carmelo Latorre Heredia 
Angel Arpón Sáenz

I

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Juan Martínez Martínez 
Felipe González García 
Félix C. Martínez Uriel 
Clemente Gonzáies García 
Podro Collado Santos 
Demetrio Galilea Pascual 
Rufino Séenz Aguado 
Gregorio Fernám^ez Riiiz 
Teodoro Barrio Herrero

- Carlos del Río Beltrán
Valentín Fernández González 
Sebastián Rodríguez Ovejón 
Pedro Martínez Heredia 
Miguel Orío Pérez 
Agapito Sáenz Barrio
Juan Martínez Heredia 
Nemesio Martínez Ovejón 
Higinio Galilea Fernández 
Basilio Iradier los Angeles 
Ambrosio Martínez Heredia 
Venancio Martinez Fernández 
Eugenio Fernández Sáenz
Valentín Fernández Adán 
Ambrosio Fernández Fernán

dez
Juan de Mata San Martín 
Valeriano Fernández Barrio
Mateo Fernández Adán
Lucio Fernández Viguera 
Pedro Fernández Fernández 
Matías Sáenz Díaz
Casto Pascual Sáenz 
Eugenio Sáenz Martínez

En cuyos términos s© da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex

ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley-

Jabera, a 16 de marzo de 
1980.—El Alcade, Marcelino 
Lacalzada.—Él Secretario, C le- 
meute Q-onzález.

Edicto para notificar el embargo de 

fincas a los forasteros por medio 

del Boletín Oficial y G-acetcí de 

Madrid.

1142
Don Fermín Sáeíiz Caro, Re

caudador de Contribuciones 
del pueblo de Ortigosa.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución 
rústica pertenecientes a varios, 
he acordado y se han practica
do embargos de fincas a los 
deudores hacendados foraste
ros que a continuación s© ex
presan:

A D. Antonio Moreno Lau
na una finca rústica sito en la i 
partida de Los Llanos de este I 
término, de cabida de dos cele | 
mines equivalente a 3 áreas 78 ■ 
centiáreas, que linda por N. j 
con río por S. con Patricio j 
Martínez por E. con Santiago j 
Moreno y por O. con Teodoro s 
Pinillos. ,

Al mismo una finca rústica ’ 
sito en la partida de Cerrada ; 
bajera de este término, de ca- ' 
bida de dos celemines y un s 
cuartillo equivalente a 3 áreas ' 
91 centiáreas, que linda porN. : 
con Luis del Salvador por S. 
con H." Bartolomé Ocón por E. 
con Valentín García y por O. 
con camino.

A D. Basilio Martínez Alava 
una finca rústica sito en la 
partida de Colmenares de este 
término, de cabida de ocho : 
celemines equivalente a trece 
áreas 92 cetiáreas, que linda 
por N. con monte por S. con 
Bernardino Martínez por E. 
con Teodoro Pinillos y por O. 
con monte.

A D. Bernabé Diez una finca 
rústica sito en la Partida de 
Gobante de esto término, de 
cabida de siete celemines equi
valente a 12 áreas 18 centiá
reas.

Capellanía de Pone© una 
finca rústica sito en la partida 
de Fuente del Gallo do este 
término, de cabida d© veinte 
celemines equivalenle a 34 
áreas 80 centiáreas, que linda 
por N. con arroyo de la fuente 
deTGallo por S. con Andrés 
Moreno por E. con Manuel

Rubio y por O. con camino. í 
Al mismo una finca rústida j 

sito en la partida de Horeajos í 
de este término, de cabida de I 
36 celemines equivalente a 62 I 
áreas 64 centiáreas, que linda I 
por N. con monte por S. con 1 
río por E. con Primo de Torre | 
y por O. con Páblo Imas-

Capellania de Ponce una 
ñuca rústica sito en la partida 1 
de Villabanero de este térmi- | 
no, de cabida de diez celemines | 
equivalents a 17 áreas 40 I 
centiáreas, que linda por N. I 
con lleco por S. con lleco por j 
E. con lleco y por O. con lleco. |

A D. Ciríaco Martínez Ala- | 
va una finca rústica sito en la | 
partida de Alforjas de este S 
término, de cabida de quin- j 
ce celemines equivalente a 26 j 
áreas 10 centiáreas, que lin- i 
da por N. con H. Domingo 
García por S. con río por E. | 
con H.° Angel Navarrete 5^ por » 
O. con H.° Valentín Sáen^,

A D. Francisco Lauro Royo j 
una finca rústica sito en la i 
partida de Perradas Ariesto de | 
este término, de cabida de dos i 
cuartillos equivalente a 87 i 
centiáreas, que linda por N. i 
con 4 eodoro Pinillos por S. con ■ 
camino por E. con travesía y 
por O. con Oancio del Prado-

A D. Francisco Adalid Lau
ro una finca rústica sito en la 
partida de Rados de este tér
mino, de cabida de diez cele- • 
mines equibalente a 17 áreas 
40 centiáreas, q ue linda por 
N. con Pinar por S. con Felisa 
Loma Osorio por E. con el 
mismo y por O. cod H.° Fran
cisco García.

Al mismo una finca rústica 
sito en la partida de Zavarde- 
ro de este término, de cabida ' 
de cinco celemines equivalente 
a 8 áreas 70 centiáreas, que 
linda por N. con (‘-amino por 
S. con camino por E. con mon- , 
te y por O. con monte.

A D. Florencio Fernández 
una finca rústica sito en la 
partida de Bajarles de este 
término, de cabida de 40 cele- ’ 
mines equivalente a 69 áreas 
60 centiáreas, que linda por 
N. con monte por S. con río • 
por E. con H.° Juan Gregorio 
ce la Hera y por O. con Panta- 
león Herreros.

Al mismo una finca rústica ; 
sito en la partida de Cróciga ■ 
de este término, de cabida de . 
16 celemines equivalente a 27 
áreas 84 centiáreas que linda í 
por N. con lleco por S. con j 
camino por E. con Alberto i 
MartíneíJ y por O. con León ¡ 
Ortíz. j

Y como quiera que los deu- j 
dores reíeridor no residen ni j 
tiene representante en este 
pueblo, ni han participado a la 
Delegación de tlacienda el 
lugar de su residencia o la per
sona que ha de representarles‘ 
se les notifica el embargo por 
medio de la presente que por 
duplidado se remite a la Teso
rería de Hacienda do esta pro
vincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Boletín Ofi

cial y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el artículo 142 
de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, y se les requiere 
para que en término de 3.“ día 
presenten en esta Oficina los 
títulos de propiedad de los bie 
nes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa.

En Ortigosa a 14 de abril de 
1930.

El Recaudador, 
Fermín Sáez.

ANUNCtOS
jBDIOTO

951 
Don Lesmes Cámara Blanco, 

Presidente de la Junta mu
nicipal, del Censo electoral 
de este término.
Certifico: Que según resulta 

de la Junta municipal del Cen
so Electoral, han sido designa
dos como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta muni
cipal del Censo electoral de 
este término, durante el próxi
mo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia de don Lesmes 
Cámara Blanco como Juez 
municipal, los señores que a 
continuación se expresan, en 
el concepto que respecto de 
cada uno se especifica:

PARA VOCALES

Don Hilarión José Crespo, 
Concejal.

Don Gregorio Crespo Cár
camo, Ex-Juez M.

Don Jacinto García Calvo, 
mayor contribuyente.,

Don Cosme Pérez Rodrigo, 
Industrial.

PARA SUPLENTES

Don Juan Cámara Aydillo, 
Concejal.

Don Santos Jorge Pérez, 
Ex-Juez.

Don Juan Tenedor Aydillo, 
M. Contribuyente.

Don Justo Alonso Sanchez, 
Industrial.

Para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y con el fin de que quienes se 
consideren agraviados o inde
bidamente postergados puedan 
reclamar en el término de diez 
días ante el señor Presidente 
de la Junta provincial, expido 
la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Oja- 
castroa veintisiete de marzo de 
mil novecientos treinta.

S V.® B.® El Presidente, Lesme
Cámara.

SGCB2021



Página 6 BOLETIN OFICIAL Año 1930

Î julio de 19S0,
S! Juez municipal, Benigno 

Barri on nevo.
Entrena 17 junio de 1930.
El .Alcalde Dionisio Rndíe:

Provincia de Logroño.—Distrito j 
municipal de Abales !

Año de 1930 I

Anuncio de vacanteLI82A ELECTORAL que forma 
este Ayuntamiento en cump^li- •
mientodel artículo 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
cabezas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Gompromisiarios en las elec
ciones para Senadores.
Debe corjsíar este Ayuntamiento 

de 8 individuos y ío constituyen 
en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES
Don Salustiano Ruiz y Ruiz 

Santiago Ruiz Diez 
Igiiacio Ruiz Anguiano 
Pedro Pangoa Tejada 
Pedro Hornillcs Pérez
Casimiro Fernández Ramí
Juan Martínez Crespo
Antonio Pradiíla Martínez

iZ

MAYORES GONTRÍBUYENTES
Don Martin Diez Desga.

Fabián Fernández íradier 
Silvestre Gárcamo Martínez 
Miguel Izquierdo Vadillo 
Ruperto Eguíluz García 
Marcos Sáenz Fernández 
Fermín Iradier Bañso 
Salvador Ramírez Rivera 
Jenaro Aparicio Barrer-a 
Jerónimo Ruiz Fernández 
Gonzalo del Río Junguito 
Emilio del Río Gastañondo 
Bernardo González Pereira 
Pedro Aparicio del Río
Luis Hornillos Uriarte 
Leandro Tejada Ruiz
Juan Gárcamo Goicoechea
Lu cis no Rivera Ruiz 
Salvador Eguíluz Baños
Lorenzo Ramírez Alútiz
Eloy Iradier Diez
Ulpiano Alonso Bengoa
Antonio Anero Ramírez 
Jacinto Hornillos Uriarte 
Faustino Ruiz Martínez 
Feliciano Garrido López
Pedro E. Ramírez Cárcamo
Segundo Muro Corral
Julio Glano García
Genaro Alonso Bengoa
Manuel Caballero Gil
Benito Fernández Peciña

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 d@ la expresada 
ley-

Abalos, a 28 d@ marzo d© 
1930.—El Alcade, Salustiaio 
Ruiz.—El Secretario, Jerónimo 
Rniz.

En cCimplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 
esta fecha se anuncia a concur 

f so previo de traslado la provi- 
( sión d© la Cátedra del grupo 
i tercero «Construcción» conoci

miento de materiales y Topo
grafía» vacante en la Escuela 

t Superior del Traba jo de Logro- 
¡ ño. T , s en concurso libre cumpliendo

j acuerdo con lo prevenido j Jq mandado por la superioridad 
la Reales órdenes de 3 de j y dispuesto en lo legislado 

Diciembie de 1929 y 19 de j para, tal efecto, hallándose 
Febiero ultimo, pindén optar j Botados dichos cargos con los 
a la expresada Cátedra los j derechos de Arancel. 
Profesores numerarios de las i aspirantes a los mismos 
Escuelas Superiores del Traba- | presentarán ante el señor Juez 
bai^o que, en propiedad, desem- I ¿e lastruoción de este partido 

hayan desempeñado s ¿e Torrecilla d© O ameros sus 
vacante instancias en papel ooirespon- i el ¿ismS plazo por medio de[

LoYaspirantes elevarán sus ÍITÍ® en el plazo ue 16 días presente edicto. Se advierte a 
V A T hábiles cootados desde que j los contnbiivenfcq mísolicitudes, acompañadas de «l nrn««nt« ! Í • ®las holes de servicios v demá J i presente anuncio transcurrir ©1 plazo señalado,las nejes ue servicios j nemas | inserto en la Gaceta de Madrid i nodrán vprificMv ni rvwwv Jr

documentos, a este Ministerio 
de Trabajo 57 Previsión, por 
conducto 57 con inform© del 
Director de la Escuela donde 
sirvan, dentro del improrroga
ble plazo de 30 días naturales, 
contados a partir del siguiente 
al de la publicación ds este 
anuncio ©n la «Gaceta de 
Madrid>, no admitiéndose do
cumento alguno transcurrido 
que sea el referido plazo.

Madrid 26 de Junio de 1930 
—El Director general P. H. 
Relinque.

Es copia d© la disposición 
publicada ©n la «Gaceta de 
Madrid» del 3 del actual y con 
arregló a lo ordenado en la 
misma, se anuncia oficialmen
te para que llegue a conoci
miento de los interesados.j

Logroño 4 de Julio de 19§0.
El Director accidental,
Marcelino Sáez-Benito.

ANUNCIO

1695
Hallándose vacante la Secre 

taría de este Juzgado munici
pal se anuncia a concurso libre, 
por término de 16 días, para 
su provisión ©n propiedad; 
debiendo de presentar los soli
citantes, en este Juzgado mu
nicipal los documentos a que 
hace mención la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

Pradillo de Cameros 8 de

ANUNCIO

1694 
Don Fernando Gil del Pueyo, 

Juez municipal suplente, de 
la villa de Honiilios de
Cameros de la provincia de 
Logroño. 
Hago saber: Que debiendo

desierto el concurso abieito 
para cubrir las vacantes de 
Secretario propietario y su
plente de este Juzgado munici
pal. se anuncian nuevamente 
dichas plazas, pera su provisión 

y en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Hornillos de Cameros (Lo
groño) a ocho de Julio de mil 
novecientos treinta.

El Juez municipal suplente, 
Fernando Gil. 1

«

I

Á NUNCIO

1584 I 
Comisión-.Acordado por la

Municipal permanente de este 
Ayunatmiento en sesión del 
día quince, del actual, la con* 
lección de im presupuesto ex 
traordinario para atender a 
los gastos de reparaciones del 
cauce del Río Antiguo ocasio 
nados por quebrantamiento 
a causa de las avenidas torren- 

1

Î

y

ciales que lo dejaron en estado í
lamentable, y que es impres- 
cindibl© su inmediato arreglo j 
para poder aprovechar sus | 
aguas, dicho proj^ecto d© pro- | 
supuesto, se hallará expuesto I 
al público en esta Secretaría ? 
por término de ocho días y 
durante este plazo y ocho días 
mas podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, 57 formular 
las reclamaciones que estimen 
justas.

Lo, que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 6.° del Reglamento 
de 30 de a gosto de 1924 y Es
tatuto municipal.

EDICTO

1586 
Don Conrado Escobar Rojero? 

Recaudador municipal del 
Ayuntamiento de Lagunilla 
del Juboiá (Logroño)
Hago saber: Que en cumpli

miento do lo dispuesto en el 
vigente Estatuto d© Recauda
ción de 18 de diciembre de 
1928, la cobranza voluntaria 
del reparto general de utilida
des del año 1929, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento durante 
ios días 24 y 25 del actual y 
horas de ocho a dos.

Igualmente hago saber: que 
con objeto de que los contribu
yentes deudores a este Ay unta
miento por los Repartos del 
Registro Fiscal de Edificios y 
Solares, Hierbas, Consumos y 
Utilidades, girados legalmente 
con autei ioridad. puedan satis
facer sus descubiertas sin re
cargo alguno, se les invita en 

podrán verificar el pago de 
sus cuotas, sin recargo alguno, 
en la oficina del que sui^cribe, 
sita en Vara de Key número 
21 en Logroño, desde el día 26 
del actual hasta el 4 del próxi
mo mes de julio y pasado dicho 
plazo se pi ocederá a la forma
ción del oportuno expediente 
de apremio; excepción hecha 
del Reparto de 1929 que volve
rá a ponerse al cobro en volun
taria, para lo cual se anuncia
rá oportunamente.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes.

Lagurilia del Tubera a 16 
de junio de 1930.

El Alcalde, 
Eleutei io Ruiz.

El Recaudador,
Conrado Escobar.

1.668
Aprobrfdrs por ia Comisión 

Permanent© de este AyunUmbn- 
to las cuentas municipales corees- 
p ndieutes si plisado año 1.929, 
quedan expuestas al público en 
esta Secretaría durante ei plazo 
do quince días, a fin do que sean 
examinadas y puedan formular 
por escrito, durante dicho plazo y 
el de ocho días más, a contar des
de su término, io.s reparos y ob
servaciones que estimen pertinen
tes.

Matute, 2 do Julio do 193O.— 
El Alcalde, Félix Montes,
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MOnMIESTO DEMO 
GBAFKO

« Capital 6

Provincia de Logroño

Año de 1930,—Mes de abril.
7632

De 5 y más años
Provincia

« Capital

28 Cirrosis del hígado

Total

19ú
38

256

En ©síableoiB-ientos benéficos

Menores d© 5 años

Provincia
CapitalCifras absolutas do hechos:

Capitai
De 5 y más años

Provincia Provincia
Nacimientos 5o5 74 « Capital
Defunciones 256 44 Total Provincia
Matrimonios 181 38 Total Capital
Abortos 21 4

Defunciones clasificadasPor 1000 habitantes.

16
i5
16
i5

por
Natalidad |2‘6O 2'29 causas de muerte. ¡
Mortalidad 1‘32 J‘3é 1
Nupcialidad O‘94 l‘02 Provinela Capita j
Mortinatalidad 0‘06 0‘ 12 I Fiebre tifoidea
Población de la (tifus abdifominal) (i) (

Provincia 193.996 2 Tifus ©xfentemátioo (2) í
Capital 32.263 3 Fiobr© intermitente y ■

Nacidos: caquexia palúdica (4) i
4 Viruela (5) j

Varones Provincia 267 5 Sarampión (6) j
< Capital 44 6 Egoarlatina (7) |

Hembras Provincia 238 7 Coqueluche (8) |
« Capit'il 20 8 Dipteria y Crup (9J 2 ?

Total: 9 Gripe (lO) |
Provincia 505 10 Cólera asiática (12) i 1
Capital 74 íi Cólera nostras (18) ,
Nacidos: 12 Otras enfermedades i
Legítimos jProvincia 485 epidémicas (3, 11 y i4 í

« Capital 64 a 19) 2 Ï
Ilegítimos Provincia 11 13 Tuberculosis dolos 1

« Capital h pulmones (28 y 29) I7 il '
Eppósitos Provincia 9 14 Tuberculosis de las í

« Capital 9 meninges (80) 2

29 Nefritis aguda y 
mal de Bright (119 
y I2O)

80 Tumores no cance
rosos y otras enfer
medades de los ór
ganos genitales de 
la mujer (i28 a 182)

3i Septicemia puerpe
ral (^ebre, peritoni
tis, flebitis puerpera
les) (i37)

32 Otros accidentes 
puerperales (I84, 135, 
136 y 138 a i41)

33 Debilidad oongéni- 
ta y vicios de con
formación (150 y i51)

34 Senilidad (i54)
35 Muertes violentas 

(excepto el sucidio) 
(164 a 186)

§8 Suicidios (155 a 163)
36 Otras enfermeda

des (20 a 27, 38, 37, 
38, 46 a 60, 62, 83, 
66 a 78, 80 a 86 99,
100, lOi, 
107, iiO, 
114 a 118, 
133, 142, 
y I58)

106, 106, 
ili, I12, 
I21 a 127 
a i49, i52

38 Enfermedades des
conocidas o mal de
finidas (187 a i89) 
Total
Alumbramientos:
Sencillos 

«
Dobles

id

3

I

2

8
I2

2

53

2
256

Totaí: 
Provincia 
Capitai

Abortos:

505
74

Nacidos muertos:

Provincia
Capital

20
4

Muertos al nacer

Provincia 
Capital

I

Muertos antes de las 24 horas

Provincia
« Capital

Total Provincia 2 7
Total Capital 4
Fallecidos...
Varones Provincia 148

« Capital 18
Hembras Provincia 108

« Capital 26
Total Provincia 256
Total Capital 44

Menores de un año

Provincia 50
Capital 4«

Menores de 5 años

Provincia 66

15 Otras tuberculosis 
(31 a 36)

16 Cáncer y otros tu
mores malignos (39 
a 46)

17 Meningitis simple 
(61)

18 Hemorragia, apo
plejía y reblandeci
miento cerebrales 
(64 y 65)

i9 Enfermedades or
gánicas del corazón 
(79)

2O Bronquitis aguda 
(89)

21 Bronquitis crónica 
(90)

22 Neumonía (92)
23 Otras enfermeda

des del aparato res
piratorio (excepto 
la tisis) (86, 87, 88, ‘ 
9i y 93 a 98)

24 Ateooiones del es
tómago (excepto el 
cáncer) (IO2 y 108)

26 Diarrea y enteritis 
(menores de dos 
años) (104)

26 Apendicitis y ti- 
fitii (1O8)

27 Hernií^g. Obstruc
ciones intestinales 
(■09)

1

1

4 I

25

22

i7

3
5

23

9

2

2

7

3

I

I
4

5 I

Triples
«

Provincia 
Capital

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

3

I

6

44

I

I

512
74

7
2

1
Varones

«
Provincia

Capital
5
3

Hembras Provincia 2
«

De 41 a 50:
Capital

V roñes Provincia 3
« Capital

Hembras Provincia 2

De 61 a 60:
Capital 1

Varones Provincia 3
« Capital I

Hembras Provinria
«

De más de 60:
Capital

Varones Provincia
« Capital

Hembras Provincia
«

Ño consta:
Capitai

Varones Provincia 2
< Capital]

Hembras Provincia 2
« Capital

Defunciones

Solteros:
Varones Provincia 60

« Capital 9
Hembras Provincia 42

«
Casados:

Capital 11

Varones Provincia 65
« Capital 7

Hembras Provincia 23
«

Viudos:
Capital 6

Varones Provincia 23
c Capital 2

Hembras Provincia 43

No consta:
Capital 9

Varones Provincia
« Capital

Logroño 27 de junio de i930. 
El Jefe de Estadísca, 

Heraolio García

Matrimonios:

De soltero y soltera Provincia
168 De id. id. Capital 31.

De soltero y viuda Provincia
« rCapital

De viudo y soltera Provincia
« Capital

De viudo y viuda Provincia
«

De menos de 20 años:
Varones 

«
Hembras 

«
Do 20 a 26:
Varones

Hembras 
«

De 26 a 30:
Varones

« 
Hembras

«
De 31 a 36:
Varones

«
Hembras

De 36 a 4O;

I

s

Capital

Provincia 
Capital 
Provincia

, Capital

Provincia 
Capital 
Provincia
Capital

Provincia
Capital 
Provincia

Capital

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capitai

8
I

4
I

1

8
3

91
16

117
19

59 
lO
41

9

17
3
9
1

ANUNCIOS

1.668
Aprobadas p o r la Comisión 

Permanente de este Ayuntamien
to las cuentas municipales corres
pondientes al pasado año 1.929, 
quedan expuestas al público en 
esta Secretaría durante el plazo 
de quince días, a fin de que sean 
examinadas y puedan formular 
por escrito, durante dicho plazo y 
el de ocho días más, a contar des
de su término, los reparos y ob
servaciones que estimen pertinen
tes.

Matute, 2 de Julio do 193O. -- 
El Alcalde, Félix Montes.
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Distrito Forestal d@ Logroño

RELACION de las lioencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de mayo que se publica en cumplimiento de lo prescripto en el

15Ô3articulo 2-0 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la vigente Ley de Pesca.

Número 
de la li- 

cencia

Fecha de la lioencia 
Día, Mes y Año

NOMBRES
Años de 

edad VECINDAD PROFESIÓN

ál3 16 de mayo de I93C Don Francisco Aguilar 52 Logroño Empleado
215 16 Daniel Valenciaga 49 Viniegra de Abajo Propietario
215 16

19
Julián Fernández 3Ï Logroño Chofer

2i6 Ramón Carreras 36 Haro Baulero
2I7 IQ Francisco Ramia 29 Logroño Militar
218 I9 Eugenio Ugarte 63 « Empleado
2 IQ I9 '' Gerarno Arbulu 28 « Carpintero
220 2o Gregorio Martinez 5o « Empleado
22I 20 Julián Martinez 25 Cenicero Maestro
222 20 Justo Fernández 54 Miranda Empleado
223 20 David Martinez 19 Logroño Jornalero
224
225

20 Irene Díeaz Pérez 4§ Calahorra Comercio
20 Hipólito Calvo 52 Ribafrecha Veterinario

226 20 José Ruiz 4o « Boticario
227 20 Canuto Guinea 45 Miranda Empleado
228 2I Cesar Fernández 45 Brieva Propietario
é2q 12 Elias Jimenez 47 Calahorra Jornalero
230 22 Eusebio López 41 Logroño Mecánico
231
232

22 Justino Izquierdo 18 Haro Jornalero
22 Job Urrecho 38 Cuzcurrita Labrador

233 22 Félix González 52 «
234 22 Adolfo Navajas 25 Logroño Jornalero
235 23 Esteban Palacios 32 « Empleado
236 23 Paulino Castilla 60 « «
237 23 Francisco Hernando 29 « Militar
238 23 Antonio Ganóte 19 < «
289 23 José Vicente 31 « Jornalero
240 23 Pedro Àgost Bozaiongo 42 « «
241 24 Jesús Masó 27 « «
242 24 Rogelio Santin i9 » «

243 24 Natalio Sarabia 58 « «
244 24 Alejandro Fernández 23

Nájera
Ingeniero

245 24 Juan Agost Bozaiongo 48 Carretero
246 24 Benito Ocariz 40 Mendavia Labrador
247 26 Donato Hormilleja 16 Logroño Estudiante
248 26 Martín Ziguera 51 « Jornalero
249
25o

26
26

Narciso Ortiz
Jesús Sáenz

32
35

« «
Albañil

25 I 27 Victoriano Alonso 49 Cuzcurrito Organista
252 27 Mauricio Balanza 34 Logroño Sereno
263 27 Alvaro Arnaiz 15 « Jornalero
254 27 Félix Arnaiz 16 « «
255 28 Marcelo Orbañanos 4i Haro Dependiente
256 28 Julio Leiva 31 < Jornalero
257 28 Angel Pozueta^

Jacinto Lorenzo
45 Logroño Agente de Comercio

258 28 64 San Millán Zapatero
25q 28 Francisco Lorenzo 41 « Barbero
260 28 José Blanco 29 Logroño Jornalero
261 28 Florencio Jubete 15 Haro «
2@2 28 Anselmo Jubete 23 « «
263
264

28 ® Eduardo González 4Q « Dependiente
28 José Segura Sáenz 48 Logroño Comercio

265 28 Ernesto García 34 Valencia «

266 28 Victor Manuel Martinez 47 Torrecilla, Practicante
267 3o Laureano Gómez 35 Villanueva Jornalero
268 30 Juan Elias Elias 49 Logroño «
260 50

30
Eusebio Tudanca 49 « Retirado

270 Pedro Fernández 19
16

« Jornalero
271
272

30 ■ Gonzalo de Francisco « «
^0 Francisco Crespo 88 « Celador

273 3i Abdón Arecha 35 « Hojalatero
274 51 Rogelio Salazar 18 Briñas Labrador
275 81 Leopoldo Blanco 28 .< Bracero
276
277
278

31
31
31

Martín Ardanaz 40 Lt’groño Militar
Miguel Marín
Domingo Cieza

26
39

<
Miranda

Dependiente 
Jornalero

279 31 Juan Alonso 35 Logroño <
28o 31 Pedro Sáenz Grandes 68 < Barbero
281 Valentín Grandal 42 Haro i Empleado

Logroño, 31 de mayo de 1930.—Éí ingeniero Jefe, Jesús Briones.

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL i*£0!na 9Afio 1930
iiiittHrLiiíw

mente a lo establecido en las I sidan, tendrán las atribuciones 
disposiciones mencionadas. I que quedan determinadas en 

Artículo 44. Como órganos í Zos artículos anteriores del pre-
de aplicación de las leyes so
ciales, corresponden a las De-
legaciones locales del Consejo ¡ desempeñarán además las fun
de Trabajo las funciones si- j clones siguientes:.
guientes:

A) En relación con la ley 
de 3 de marzo de 1600, deter
minar las industrias de Za loca
lidad en que ha de quedar 
prohibido el trabajo de los jó
venes mayores de catorce años 
y menores de diez y ocho, y 
examinar 1 as reclaúiaciones 
que se le dirijan sobre las du
das que susciten la aplicación
de la Zey.

B) Registrar los acuerdos ■’ por.eZ artíouZo 20 del Regla- 
que adopten los Comités pari- ' mento de 17 de Diciembre de 
tarios y Zos pactos que celebren 
las representaciones autoriza
das de los elementos patronales 
y obreros para la aplicación de 
las leyes de Jornada mercantil. 
Jornada máxima de ocho horas, 
Descanso nocturno de la mujer 
obrera. Prohibición de trabajo
nocturno en la panadería y Reglamento.

d) Las demás funciones queDescanso dominical. Cuando 
aquéllos infrijan o contradigan 
las prescripciones legales o 
cuondo no medie pacto o 
acuerdo, procederán en la ior- 
ma que determinan los respec- • 
tivos Reglamentos. -

O) Resolver sobre las ins
tancias que se les dirijan en so- ' 
licitud de las excepciones con
signadas en las leyes citadas 
anteriormente, conforme a lo 
que éstas mismas determinan.

D) Hacer eZ escrutinio y 
proclamación en las eZecciones 
de Vocales de Comités parita
rios en las localidades donde . 
no residan Delegados regiona- ■ 
les o Subdelegados provincia- ; 
les del Ministerio de Trabajo ; 
y Previsión, conforme a lo dis- 
puesto en el articulo 12, regla 
séptima del Real decreto de 
26 de noviembre de 1926. I 

E) Las demás funciones que 
les sean atribuidas por las in
dicadas leyes y cualesquiera 

mos do inspección, las Delega- 
clones locales se considerarán 
como cooperadoras del servi
cio de Inspección del Trabajo, 
y, con tal carácter, velarán por 
el exacto cumplimiento d© las 
leyes sociales con sujeción al 
Reglamento especial de Inspec
ción del Trabajo y a las ins
trucciones que reciban de Ta 
Inspección general del citado 
servicio.

B) Delegaciones provinciales.

Articulo 46. Las Delega
ciones provinciales del Consejo 
de Trabajo, como Delegaciones 
locales de la capital en que re

sente capítulo, y, como órga
nos delegados en la provincia,

a) Emitir los informes que 
t los artículos 21 y 22 del Re- 
¡ glamento de 29 de febrero de 
i 1912 encomiendan a las Jun- 

tas provinciales de Reformas
5 Sociales en los casos de prolon- 
I gación de la jornada de traba- 
‘ jo en Za industria minera, pre- 
i vistos por el citado Regla- 
’ mento.
- b) Autorizar, en Zas cir- 
? cunstancias y forma previstas

' 1926, ?a apertura en domingo 
■ de las tabernas en Zas localida- 

des menores de 10.000 habitan- 
\ tes.

c) Informar o resolver, se
gún los casos, los recursos y 
protestas a que se refieren los 
artículos 30 y 36 del presente

les sean encomeodadas por las 
leyes sociales.

Disposiciones comvnes a las

Delegaciones locales y provin

ciales.

Artículo 47. Las Delega
ciones locales y provinciales 
del Consejo de Trabajo se reu
nirán, por lo menos, una vez 
al mes, y además siempre que 
sus Presidentes lo estimen ne
cesario, o cuando lo reclame la 
tercera parte de los Vocales o 
lo exijan los asuntos que les en
comienda este Reglamento.

ArtícuZo 48. En la sesión 
de constitución de cada Dele
gación local o provincial se 
acordará el lugar y día del mes 
en que habrá de celebrarse or
dinariamente y en primeracon- 
vocatoria la sesión mensual 

I obligatoria. No obstante, la 
Delegación podrá cambiar es
ta focha por acuerdo que tome
en una sesión ordinaria y obli
gatoria, acuerdo que comenza
rá a regir desde la siguiente 
sesión. Las sesiones serán con
vocadas con cuarenta y ocho 
horas de antelación, por lo me
nos, y en la convocatoria se 
expresarán la hora en que ha 
de celebrarse la sesión y ios 
asuntos que en ella hayan de 
ser tratados.

Art. 49. Si a la primera convo
catoria no asistiese la mayoría de 
loa Vocales, o no hubiere entre 
los asistentes un Vocal, por lo me
nos, de cada una de las represen
taciones patronal y obrera, se con
vocará por segunda vez, eon la 
antelación reglamentaria, a nueva

sesión, que habrá de celebrarse | 
antes del cuarto día, a contar de J 
la fecha fijada para la primera y 
cualesquiera que sean el número , 
y grópresontaoión de los Vocales hayan de interyenir y para la ela-
que concurran.

Art. 5o. La falta de asLstenoia 
no justifloada debidamente, de 
cualquiera de los Vocales electivos 
o técnicos a más de tres sesiones 
consecutivas, s© considerará como 
renuncia expresa del cargo.

Art. 61. Las sesiones que oele-
bren las Delegaciones serán pri- En todas las Delegaciones pró
vidas y no podrán asistir" a ellas . vinoiaies, así como en las locales 
más que los individuos que las ’ de aquellas poblaciones que exoe-
forman. ¡ dan de ¡O.OoO habitantes, se de-

Art. 52. Todos los Vocales ©n ■ signarán, desde luego, en la pri- 
propiedad tendrán voz y voto ex- mera sesión que celebren, una 
oepto los Vocales natos, que sola- Comisión encargada de los asun- 
meníe tendrán voz, según se esta- tos relativos a las funciones de or- 
blec© en el apartado D) del artí- j den informativo que se determi-
culo 5.® y apartado F) del artículo ■ 
7.® Los suplentes a quienes corres- J 
ponda asistir ,a las sesiones con- ; 
forme al artículo 5.°, letra C), y | 
artículo 7.', letra D), tendrán voz ;
pero solamontQ podrán votar en comprobar las denuncias de in-

I sustitución, aunque sea accidental
I de un Vocal propietario.
I Art. 53. En todas las votaeio- 
! nes que se promuevan, el voto dol 

Presidente será el último que se 
emita. Cuando en la votación re
sultare empate, antes de emitir su 
voto el Pregidente, éste podrá re
solver el empate o suspender la 
votación para repetirla en la se- 

Ísión próxima, y si en ella se re
produjera el empate, el Presidente 
lo decidirá con su voto.

Cuando en la primera votación 
sobre asuntos de carácter resolu
tivo el voto del Presidente hubiere 
de producir el empate, la votación 
se suspenderá también para repe
tirla en la sesión inmediata, y si 
en esta >0 volviera a repetir tál 
circunstancia, e 1 Presidente se 
abstendrá de votar y constituirá 
acuerdo el voto de la mayoría.

Sin embargo, cuando la vota
ción se refiera a nombramientos o 
designaciones de personal, los em
pates repetidos en dos sesiones se 
resolverán por la suerte.

Si después de votar*eilPi’®siden- 
te se produjere empate en asuntos 
de carácter consultivo, se enten
derá que no se ha tomado acuerdo 
alguno, y se harán constar las dos 
opiniones en el dictamen que se 
eleve a la Superioridad o se co
munique a la entidad consultante.

Art. 54. Para que los acuerdos 
do las DTegaoiones sean válidos, 
habrán de ser adoptados por ma- j 
yoría de votos, o bien en la formá | 
establecida por el artículo anterior | mayor diligencia posible, 
en los casos de segundo empate i redactándose al efecto por la Se- 
sobre cuestiones de personal. j trotaría las órdenes y comunioa- 

Art.55. Los acuerdos de las De- | oignes pertinentes, 
legaciones tendrán carácter con
sultivo o ejecutivo según la índole 
de las funciones que en el asunto 
estén asignadas a dichos organis
mos por el presente Reglamento. § régimeme económico de las dele-

sos que en ente mismo Reglamen
to se establecen.

Art. 56. Para el estudio de los 
asuntos en que las Delegaciones 

boración de informes o dictáme
nes que hayan de emitir, podrán 
designarse las Comisiones o po
nencias que se estimen necesarias 
constituidas cada una de ellas por 
un Vocal patrono, por otro obrero 

; y un Vocal técnico, que ejercerá 
‘ las funciones de Presidente.

nan en el artículo 42, y otra de los 
que se refieran a las funciones 
comprendidas en el artículo 44. 
Las Comisiones inspectoras del 
Trabajo serán las encargadas de 

. fracción de leyes sociales que se 
J formulen por la acción pública, y 
I tramitar, en su caso, las propues- 
j tas de las sanciones pertinentes.
I, Art. 57. Por las Secretarías de 
t las Doleg.aoiones se llevará un re- 
I gistro de entrada y salida de do- 
J oumentos. E1 Secretario dará 
I cuenta al Presidente de cuantos 

documentos se reciban en la De-
legación, y el Presidente los dis 
tribuirá a las diferentes comisio
nes. según su respectiva compe
tencia. Cada Comisión preparará 
1rs ponencias de los asuntos que 
le hayan correspondido y las so
meterá ^lo antes posible, verbal- 
raente o por escrito a la. Delega
ción. En caso de notoria urgencia 

¿ do un asunto, el Presidente podrá 
j someterlo directamente a la Deíe- 
Ígación eu la primera sesión ordi

naria que ésta celebre, o en sesión 
I extraordinaria si fuere necesario.

Ar. 58, De las sesiones que las 
Delegaciones celebren se levanta
rán por el Secretario Jas opor tunas 
actas, que serán consignadas en el 
libro correspondiente, haciendo 
constar en ellas las intervenciones 
de los Vocales, las votaciones que 
se verifiquen y f’ios acuerdos que 
se adopten. Las actas serán redac
tadas con ^concisión, pero con la 
fidídidad y precisión ^ necesarias 
para que reflejen el espíritu de las 
deliberaciones, votaciones y acuer
dos. Estos últimos serán anotados 
en los expedientes respectivos, y 
serán ejecutados por el Presidente

CAPITULO IX

r?cw- ’ «aciones locales y provinciales.
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ÁrtícuZo ^9. Leas DeZega- 
CÍ0U03 locales y provinciales 
formularán en el séptimo mes 
de cada ejercicio económico, 
que será el mismo que rija en 
la contabilidad del Estado, el 
proyecto de presupuesto de 
gastos para eZ ejerció siguiente.

En este presupuesto habrán 
de consignarse separadamente 
los conceptos de material y de 
personaZ, y dentro de este últi
mo se detallarán Zas cantida
des que se destinen a pago de 
asistencias a Zos Vocales, in
demnizaciones a Zas Comisio
nes inspectoras y retribuciones, 
en su caso, al Tesorero y al Se
cretario y aZ personaZ auxiliar. 
. Artículo 60. Formulado por 
una DeZegación ZocaZ eZ proyec
to de presupuesto, lo remitirá 
en eZ indicado mes a la Delega
ción provincial deZ Consejo y 
Zo comunicará, a Za vez, al Al
calde del Ayuntamiento, a ñn 
de que éste pueda [hacer, ante 
la Delegación provincial del 
Consejo, las impugnaciones que 
estime pertinentes durante un 
plazo de quince días a partir 
de la notificación.

De igual manera cada Dele
gación provinciaZ remitirá su 
proyecto de presupuesto a la 
Comisión permanente del Con
sejo de Trabajo y lo notificará 
al Alcaide del Ayuntamiento 
respectivo y al Presidente de 
la Diputación provincial, los 
cuales podrán también impug
narlo ante la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo 
en igual plazo de quince días.

Art 61. En el mismo plazo 
que se indica en el artículo an
terior podren los Alcaldes y los 
Presidentes de las Diputacio
nes provinciales ejercer la op
ción a que se refiere el artículo 
74, si no lo hubieren hecho an
tes de formularse los presu
puestos de las Delegaciones.

Artículo 62. Las Delega
ciones provinciales del Consejo 
de Trabajo terminarán duran
te la primera quincena del mes 
octavo del año económieo los 
proyectos de presupuestos que 
se les remitan por las Delega
ciones locales de la provincia 
respectiva, asi como las im
pugnaciones que hubieren for
mulado los Ayuntamientos 
obligados a cubrir aquellos 
presupuestos, y les concederán 
su aprobación o, en caso de dis
conformidad, los remitirán a 
la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo, exponien
do los fundamentos del di
senso.

Artículo 63. L^ Comisión 
permanente delConsejo de Tra
bajo en el transcurso del no
veno mes del ejercicio, resolve
rá sobre los presupuestos de 
las Delegaciones provinciales, 

conforme a lo dispuesto ©n el 
artículo 60 y sobre los de las 
Delegaciones locales, que los 
hubieren sido remitidos, según 
lo previsto en el artículo an
terior.

Artículo 64. Las resolucio
nes de la Comisión permanen
te del Consejo de Trabajo en 
las materias a que se refieren 
los artículos 63 y 70, serán in
apelables.

Articulo 65. La aprobación 
definitiva de los presupuestos 
de las Delegaciones locales y 
provinciales será comunicada 
a dichos organismos y a los 
Presidentes do los Ayunta
mientos y de las Diputaciones 
interesadas en ©1 plazo máxi
mo de diez días, a partir de la 
fecha de la aprobación.

Artículo 66. Los Ayunta
mientos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 298 del
Estatuto municipal, estarán | nimestre por sesiones d© la Dele- 
obligados a consignar en los | gaoióa o de sus Comisiones, 
presupuestos municipales las j Los Vocales de las Comisiones
cantidades precisas para aten- j inspectoras pervibirán también, ©n 
der a los gastos qu® para las j
Delegaciones locales hayan si
do autorizadas en la forma que 
indican los arcículos 62 y 63, 
obligación que fué declarada 
por Reales órdenes de 31 de 
marzo de 1920 y 26 de junio 
de 1925.

Artículo 67. Los Ayunta- 
mieníos de las capitales de pro
vincias y las Diputaciones pro
vinciales, estas últimas, según 
lo dispuesto en las Reales órde
nes anteriormente citadas y en 
los artículos 132 y 198 del Es- 

i fatuto provincial, estarán obli- 
■ gados a consignar en sus co- 
i rrespondientes presupuestos un 
¡ 76 por 100 y un 25 por 100, 
1 respectivamente, del total del 
! presupuesto de gastos aproba- 
i do, para el funcionamiento de 
' la Delegación provincial del 

Consejo de^'Tiabajo.
! Artículo 68. Las Delega

ciones provinciales y locales 
I del Consejo de Trabajo, debe- 
I rán impugnar los proyectos de 
I las Diputaciones y Ayunta

mientos, dentro de los plazos 
! que determinan erartíouloj200 

del Estatuto provincial y el 
artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, cuando ©n ellos no se 
hubieron cumplido las obliga- 

¡ clones establecidas en los dos 
[ artículos precedentes.

Aun cuando no se hubiere 
ejercido por las Delegaciones 
la acción a que se refiere el 
párrafo anterior, los Coberna- 
dores civiles y los delegados 
de Hacienda cuidarán de que 
en los presupuestos de las Di
putaciones y Ayuntamientos 
se atienda a las expresadas obli
gaciones y no concederán su 
aprobación a aquéllos en que 
no se hayan cumplido.

Art. ^69. Por los Ordenadores 
de pagos d© los Ayuntamientos y 
Diputaciones s© expedirá mensual - 
mente, a petición do los Presiden
tes d© las Delegaoioaes locales y 
provinciales y a nombre d© sus 
Tesoreros, libramiontos por ©1 im 
portó d© una dozava parto de las 
oautidadós consignadas en los pre- 
.supuestos respectivos para los 
gastos de dichas Delegaciones.

Art. 7o. Los Vocales y los su
plentes de las Delegacioaes loca
les y provinciales dei Consejo d© 
Trabajo, percibirán, en concepto 
de asistencia a las sesiones a qu© 
concurran, una cantidad qu© fijará 
la Comisión permanente del Con
sejo de Trabsjo para cada Dele
gación, a propuesta d© esta misma.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de 18 
de Junio do 1924, cada individuo 
do la Delegación no podrá perci
bir más d© treinta asistencias al 

permanente doí Consejo de Tra
bajo, nómina qu© habrá de somo 
t©r a la aprobación doi Presidente 
de la D©legación. Una vez apro
bada la nómina, pagará a los Vo
cales las cantidades correspon
dientes, haciendo los descuentos 
que procedan por impuesto de 
Timbrs y contribución sobre utili
dades.

En caso de haberse asignado al 
Secretario y al Tesorero alguna 
cantidad por los trabajos especia
les qu© les están enoomendadados 
y de existir personal auxiliar r© 
munerado con cargo ai presupues
to de la Delegación, tales remune
raciones s© figurarán y liquidarán 
©n nómina separada, qu© habrá do 
ajustarse a los ácuerdos de la De
legación y tener la aprobación del 
Presidente.

En cuanto a los gasto-s de m¿ite 
rial; habrán de ser igualmente au
torizados por el Presidente de la 
Delegación y se pagarán por oi 
Tesorero mediante recibo por du
plicado.

Trimesíralmení© el Tesorero ha
brá do justificar la inversión de 
los libramientos qu© le hubieron 
sido expedidos en cuenta por tri
plicado, de la que, una voz apro
bada por la Delegación, s© remiti
rán do-sejompiafes al Ayuntamien
to do lá localidad. Cuando so trate 
de Delegaciones provinciales, ha- 

, , . . . . , gbránderemitirseotrosldosejem-fljación de las asistencias © indem- i , , t-.- ,, , . I piares a la Diputaoióa d© la pro-nizaoiones, deberán acompañar un |

concepto de indemnización, una 
eanfidad que será fijada en la mis
ma forma que .se indica en ©1 pá
rrafo anterior, por cada día que 
dediquen al servicio de la inspec
ción del Trabajo.^

A Ds propuestas que las Del©- | 
gaciones formulen a la Comisión Î 
permanente del Consejo para la ! 

informe en oi quo se consignen los i 
salarios ni6dio.s de los principales ! 
oficios de la localidad respectiva. |

Art. 71. Cada Delegación acor
dará ios casos en que el Tesorero 
y el Secretario hayan de percibir 
indemnización ,por ©1 trabajo es
pecial inhoronío a sus cargos, así 
como la cuantía do la misma; acor
dará también la plantilla y retri
bución, cuando proceda, del per
sonal auxiliar de Secretaría y la 
consignación precisa para les gas
tos de material de escritorio.

Art. 72. Parâ el devengo d© las 
cantidades que los Vocales de las 
Delegaciones han de percibir por 
asistencia a las sesiones de la De
legación y de sus Comisiones y en 
concepto de indemnización por 
días dedicados a visitas de inspec
ción, cada Vocal o suplente pre
sentará al Tesorero en los cinco 
primeros días de cada mes, una 
relsoión firmada de las sesiones a 
que haya asistido durante ©1 mes 
anterior y de ios días dedicados a 
visitas de inspección, conforme a 
los acuerdos que sobre ello hubie
se adoptado la Delegación local de 
que forme parte.

El Tesorero, en vista de ellas, y 
previas las comprobaciones opor
tunas, cuando las estimo necesa- 

§

i

I

s 
Ï

I

lias, redactará la correspondiente I 
nómina, ateniéndose a la cuantía 
de las asistenciñs e indemnizacio
nes que para la Delegación res
pectiva hubiese fijado la Comisión 

Î

viacia.
Artículo 73. Será obliga

ción exclusiva de los Ayunta- 
miontos facilitar local para la 
instalación de las oficinas de 
las Delegaciones locales y pro
vinciales.

ArtícuZo 74. Los Ayunta
mientos y las Diputaciones 
quedarán ¿elevados de la obli
gación de subvenir a Zos gas
tos de personal auxiliar de las 
Delegaciones cuando de entre 
los funcionarios de las respec
tivas Corporaciones se Zes faci- 
Zite eZ personaZ necesario en Za 
proporción en que aqueZZa obZi- 
gación queda estabZecida. En 
todo caso, dicho personaZ ha
brá de quedar excZusivamente 
afecto aZ servicio de Za DeZega- 
ción y a Zas órdenes inmedia
tas deZ Presidente de Za misma.

ArtícuZo 76. Las DeZega- 
ciones ZocaZes y provinciaZes, 
dentro deZ primer trimestre do 
cada ejercicio económico, de
berán rendir cuentas justifica
das de Za inversión de Zas canti
dades que se Zes hubiesen Zibra- 
'do para Zas atenciones deZ ejer
cicio económico anterior y de- 
voZverán el sobrante, si lo hu
biere, a 1 os Ayuntamientos y 
Diputaciones respectivos en la 
misma proporción en que unos 
y otras hubieren contribuido a 
la dotación de aquellas aten
ciones.
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Pa?^a la aprobación de Zas 
cuentas de las Delegaciones lo
cales y provinciales se observa^ 
rán las mismas normas de com
petencia, procedimiento y re
cursos señalados en el presente 
capítulo para la aprobación de 
los presupuestos respectivos.

CAPITULO X

SANCIONES

Artículo 76. Guando por 
quejas particulares e informes 
oficiales se comprobase concre
tamente por una Delegación 
que el Presidente o alguno de 
sus Vocales incurre en negli
gencia grave, abuso o cual
quiera otra culpa en el ejerci
cio de su cargo, podrá la DeZe- 
gación acordar que se pongan 
los hechos en conocimiento de 
la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo para los 
efectos de la oportuna sanción.

Articulo 77. La Comisión 
permanente, previos los inlor- 
niesque estime pertinentes, po
drá proponer al Ministro de 
Trabajo y Previsión y éste 
acordar la imposición de las 
sanciones siguientes, según la 
importancia de la falta o la 
reincidencia en ella:

1 .° Apercibimiento.
2 . Multa de 60 a 260 pe

setas, sin que en ningún caso 
pueda exceder de 1.000 pese
tas el importe de las multas 
impuestas durante cada ano. 
Estas multas se harán efectivas 
en metálico y se íes dará el 
destino preceptuado por el ar
tículo 246, regla 14, apartado 
13 deZ Código de Trabajo.

3 .® Destitución del cargo.
En este último caso, al Vo

cal sustituido, si fuere de los 
electivos, le sustituirá un su
plente, en Za forma prevista en 
el último párrafo del artículo 
11 de este Reglamento. Si se 
tratase de un Vocal técnico, se 
procederá conforme a lo pre
visto en el artículo 40 para la 
designación del sucesor, y pa
ra la duración del cargo de és
te se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el artículo 39.

Si la destitución se refiriese 
al Presidente de la Delegación, 
la designación del sucesor se 
hará por el Ministro de Traba
jo y Previsión, a propuesta de 
la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo, pero de
biendo recaer en uno de los 
Vocales técnicos de la Delega
ción de que se trate o en fun
cionario técnico del ramo.

Cuando el Alcalde destituido 
de la presidencia de una Dele
gación fuese sustituido defini
tivamente en la Alcaldía del 
Ayuntamiento, el nuevo Alcal

de ocupará, ipso facto, la Presi
dencia de aquel organismo, 
cesando en ella la persona que 
la viniera desempeñando.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En 9I plazo de un 
mes, a contar desde la publica
ción del presente Reglamento, 
las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo actualmen
te constituidas en las capitales 
de provincia, se refundirán con 
las Delegaciones provinciales 
respectivas, . conforme a las 
siguientes normas:

AJ Oorresponlerá ia presiden- 
cni del nuevo, org/'nismo al Gober- 
nador civil de La provincia de con- 
fonnidad con ío previsto en el 
apartado A) dcf artículo 7.® da este 
Reglamonto, y la vicepresickncia 
al Alcalde Presidente del Ayunta
miento, según depone el sparta dp 
B) del mismo, artículo.

B) Las representáciones patro
nales y obreras a que se refiere el 
apariado G) dbi citado artículo 7.° 
serán ejercidas pí f los actuales 
Vocales de las respectivas reprc- 
scntacíones en la Delegación local 
de U capital d.e la,provincia de que 
se trate.

CZ Lp3_ cargos de ios Vqçales 
patronos y obreros, propietarios y 
suplentes a que se refiere el apar
tado I) del mismo arn 7.°, .los de
sempeñarán dos “'.Vocales pátronós 
y dos obreros'en propiedad y otros 
tantos suplentes, designados entre 
las respectives representaciones 

, que integren la Delegación provin- 
; cial ai promulgarse asís Regla

mento.
D) Los cargos de los dos Voca

les técnicos a que se refiere el 
apartado E) del citado artículo 7.® 
serán desere peñados ÍQS que 

; con igual carácter vengin actuan- 
: do en la Delegación local. 
i E) Formarán parte, desde luego, 
j del nuevo organismo refundido, 

los Vocales natos a qus se refierea 
' los ap<«rtad03 Fj y G) del artículo 
i 7.°.
; F) Todos ios demás Vocales de 

la Delegación provincui cesarán 
. en sus actuales cargos al llevarse a 
V cabo k refundición.

G) L& nueva Dolagacíón pro- 
I vineiai así constituida asumirá tas 
; funciones a que se refieren. !.os> ar- 
f tícuJos i2 y Í3 de este Reghmenío 
, y actuaráis hasta que se proceda a 
f.su renovación, conLrmc a las dis- 
I posiciones del capítulo VI.
I Segunda. • Las 'Delega clones lo- 
; cabs del Go;ïSejo d-e Trabajo de las 
i fobUcíones que seán cabeza do 
i partido judicial continuarán cons- 
; tituídas como lo están en la actua- 
í lidad hasta su renovación, confor

me a las regías del capítulo IV.
Tercera. Dentro del plazo de 

tres meses, n contar desde la fecha 
de la publicación de este Regla
mento, los elementos interesados 

en la continuación de las Delega
ciones locales del Consejo de Tra
bajo áctualme;.-le constituidas en 
poblaciones que no sean capitales 
de provincia o de partido judicial, 
o a las propias Dekg.'acíones, ha
brán dé soliciou- del Ministerio Je 
Trabajo y Previsión la necesaria 
autorización para que subsistan 
tales organismos.

Si ai término do aquel plazo no 
se hubiere formuladp instancia en 
tal sentido, las Delegaciones a que 
esta dispusición se refiere pueda- 
rán desdo luego suprimidas y de
jarán de funcionar, cesando en su 
cargo los Vocales que las constitu
yen.

En el caso contrario, las Delega
ciones cuya continuación se hu
biere solicitado, seguirán actuando 
hasta tanto que por el Ministerio 
de Trabajo y Previsión se resuelva 
sobre- las instancias correspondien- 
dientçs. Ai efecto, dentro de los 
diez días siguientes al término del 
pír.,70 señalado en el párrafo pri
mero de esta disposición se publi
cara en 13« Gñceta de M«drid> y 
enel «Boletín Oficial» de las pro
vincias a que pertenezcan, la lista 
de las Delegaciones locales que han 
sol i ci tf? do s uqcon ti o ur ci ón.

Cuarta. A partir de la promul
gación del presente Reglamento, 
las Delegaciones provinciales y lo
cales de! Consejo de Trabdjo se 
ajustarán en su fn/ncionamiento a 
lo dispuesto en los capítulos VIII y 
X, y en cuánto afecte a la prepara
ción dé sus, presupuestes de gastas 
para el ejercicio económico veni
dero se atendrán, así como los 
Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, a los preceptos del 
capítulo IX el cual entrará en ple
no vigor en i.® de enero de 1931, 
en cuanto a los demás particulares 
del régimen económico que en el 
mismo se establecen.

Aprobado pór S. M. — Pedro San
gro y Ros do Glano.

Lo que se haoó público en este 
periódico oficial, para general 
couoüimknlo, requiriendo a los 
Alcaldes de los Ayuntamientos, 
que sean e«bezas-de> partido para 
que, conforme a lo previsto en las 
disposiciones segunda y cuarta 
del mismo Reglamordo; reúonn a 
las Dôlegaoioûos ioosslos respecti
vas y velen por el cumplimiento 
d© lo dispuesto Jos espitólos 
Víll y X del repetido Reglamento, 
y para que en el phso do un mes 
comuniquen a la Dirección Geno 
ral dol Trab? jo, ai Presidente del 
Consejo del Trabajo y a ©sle Go
bierno civil, la forma on que 
continúa conslituída la respectiva 
Delegación local, con expresión 
d© los nombres y representación 
de lo's Vocales quo la integran.

Asimismo, icteieso de los Al
caldes de los demás Ayuntamien- 
tes, que tengan expuesto durante ' 

un mes, el número del Boletín 
Oficial de la provincia cu que se 
publique dicho Reglamento, pro- 
curi iido quo por los demás medios 
de publicidad que sean do cos
tumbre en cada Municipio, llegue 
a conocimiento de todos lo pre
ceptuado en la 3.*" de las disposi
ciones transitorias del mentado 
Regí .mento, a fin de que los inte
resados en la subsistencia da la 
Delegación local del Consejo de 
Trabé jo, lo soliciten del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, ©a el 
plazo de tres meses, que señala la 
citada disposición, con la adver
tencia de que de no producirse tal 
iastanoia, cesarían en su funcio- 
namiento las Delegaciones locales 
que existen ©n Jos Ayuntamientos 
de que se trsta.

Logroño, 7 de julio do 193O.— 
EL GOBERNADOR Oí VIL, 
AN'TONIO SANZ—AGERO

Obras Públicas

1675
Visto ©1 resultado obtenido 

en la subaste de las obras de 
acopios para conservación del 
firme en los kilómetros 1 al 6 
de la carretera de Logroño a 
Cabañas de Virtus, en esta pro
vincia:

Esta Jefatura ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente 
el servicio al único postor 
«Compañía Explotadora de las 
Gonchas> de Bilbao, que se 
compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y 
económicas de la contrata por 
la cantidad de siete mil nove- 
ochenta y cinco peseras veinte 
céntimos (7.986‘20), siendo el 
presupuesto de contrata d-e 
ocho mil doscientas diez pese- 
cuarenta y un céntimos 
(8.210'41) teniendo el adjudica
tario qué otorgar el correspon
diente contrato ante el Jefe 
que suscribe, dentro del plazo 
de un mes a contar del de la 
publicación en el Boletín Ofi
cial de esta provincia de Ja 
presente resolución.

Lo que se publica en este 
periódico oficial para conoej- 
miento de ios interesados. - 

Logroño 4 de Julio de 1930. 
El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla.

-------------------------------------
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ESCBELl SUPERIOR

GRORO

Anuncio de vacante

1673
En cumplimiento de lo dis 

puesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia a concurso 
previo traslado la provisión de 
la Cátedra del grupo quinto 
<Máquinas» vacante en la Es
cuela Superior del Trabajo de 
Logroño.

De acuerdo con lo prevenido 
en las Reales órdenes de 3 de 
Diciembre de 1929 y 19 d© Fe
brero último, pueden optar a la 
expresada Cátedra los Profeso
res numerarios de las Escuelas 
Superiores del Trabajo que en 
propiedad desempeñen o hayan 
desempeñado Cátedra igual o 
análoga a la vacante.

Los aspirante elevarán sus 
solicitudes, acompañadas d© las 
hojas de servicios y demás do
cumentos, a este Ministerio de 
Trabajo y Previsión, por con
ducto y con informe del Direc
tor de la Escuela donde sirvan, 
dentro del improrrogable plazo 
de 30 días naturales, contados 
a partir del siguiente la d© la 
publicación de este anuncio en 
la <Gaceta de Madrid», no ad
mitiéndose documento alguno 
transcurrido que sea el referido 
plazo.—Madrid 25 de Junio de 
1930.-—El Director general P. 
D. Relinque.

Es copia de la disposición 
publicada en la «Gaceta de 
Madrid» del 3 del actual y, con 
arreglo a lo ordenado en la 
misma, se anuncia oficialmen
te para que llegue a conoci- 
mienlo de los interesados.

Logroño 4 de Julio de 1930.
El Director accidental, 
Marcelino Sáez Benito.

Edicto paree notificar el embargo de 

fincas a los forasteros por medio 

del Boletín Oficial y G-acetee de 

Madrid.

1142
Don Fermín Sáenz Caro, Re

caudador de Contribuciones 
del pueblo de Ortigosa.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución 
rústica pertenecientes a varios, 
he acordado y se han practica

do embargos de fincas a los 
deudores hacendados foraste
ros que a continuación se ex
presan:

A D. Felipe Martínez Brio 
nes una finca rústica sita en la 
partida de Ríoseco de este 
término, de cabida de 4 cele 
mines equivalente a 6 áreas 98 
centiáreas, que linda por N. 
con Pablo Imas por S. con ca
mino por E. con trreno del ca
mino y por O. con camino.

A D. Federico Martínez 
Aliende una finca rústica sito 
en la partida de Saltad©u de 
este término, de cabida de cua
tro celeminesoquivalent© a 6 
áreas 96 centiáreas, que linda 
por N. con río por S. con cami
no por E. eon monte y por O. 
monte.

A D. Gil Martínez Arnedo 
una finca rústica sita en la 
partida de La Ramino de este 
término, de cabida de quince j 
celemines equivalente a 20 ' 
áreas 10 cetiáreas, que linda 
por N. con camino por S. con 
camino por E. con camino y 
por O. con H.’ Hilario Sáenz. !

A D. Julián Lauro una finca 
rústica sita en la Partida de 
Espadanial de este término, 
de cabida de 24celemines equi
valente a 42 áreas 72 centiá- 
reas, que linda por N. con 
Carmen Fuentes por S. con 
Angel Martínez por E- con 
Faustino Martínez y por O. 
Carméu Fuentes.

Al mismo una finca rústica 
sita en la partida de Gobantes 
de este término, de cabida de 
9 celemines equivalente a 14 
áreas 96 centiáreas, que linda 
por N. con Margarita Elias por 
S. con Juan C. Rubio por E. 
con Francisco Carrasco y por 
O. con León Launa.

A D. Juan Duro una finca I rústica sita en la partida de 
Barbatella de este término, de 
cabida de 12 celemines equi
valente a 20 áreas 96 centiá
reas, que linda porN. con Mar 
garita Elias por S. con monte 
por E. con lleco y por O. con 
lleco.

A D. José lurista Ortíz una 
finca rústica sita en la partida 
de Prado del Lobo de este tér
mino, de cabida de tres cuarti
llos equivalente a una área 
31 centiáreas, que linda por 
N. con camino por S. con río 
por E. con Jacoba Sáenz y por 
O. con Jacoba Sáenz.

A D. Miguel Pujadas una 
finca rústica sita en la j)artida 
de Orcajosde este término, de 
cabida de 37 celemines y 2 
cuartillos equivalente 66 
áreas 25 centiáreas, que linda 
por S. con río por E. con Jaco
ba Sáenz y por O. con Capella- 
nia de Ponce.

Al mismo una finca rústica 
sita en la partida de Bradaca- 
ehe de este término, de cabida 
de nueve celemines equivalen 
te a 14 áreas 96 centiáreas, que 
linda por N. con camino por 
S. con Felisa Loma por E. con

llecos de JBliilogio Sáenz y por Î CONCEJALES
O. con camino. |

A D. José María Verde ‘i Don Hermenegildo Jiménez Gor
una finca rústica sita en la 
partida de Santa Teodosia de 
este término, de cabida de 8 
celemines equivalente a 13 
reas 92 centiáreas que linda 
por N. eon Daniel Navajas por 
S. con camino por E. con Do
minica de la Riva y por O. con 
Santiago Moreno.

A D. Norberto García Martí
nez una finca rústica sita en la 
partida de Mata de este térmi
no, que linda por N. con su 
entrada salida por S. con mon-
te por B. con José María Elias ! 
y por O. con Francisco García, j

Y como quiera que los deu- j 
dores referidos no residen ni j 
tienen representante en este ; 
pueblo, ni han participado a la \ 
Delegación de Hacienda el j 
lugar de su residencia o la per- j 
sona que ha de representarles‘ j 
se les notifica el embargo por j 
medio de la presente que por ¡ 
duplicado se remite á la Teso- j 
reria de Hacienda de esta pro- j 
vincia, para que pueda acordar » 
su inserción en el Boletín Ofi- ? 
cial y en la Gaceta de Madrid, ; 
según dispone el artículo 142 ¡ 
de la Instrucción de 26 de s 
abril de 1900, y se les requiere 
para que en término de 8.° día 
presenten en esta Oficina los 
títulos de propiedad de los bie 
nes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa.

En Ortigosa a 14 de abril de 
1930.

.El Recaudador, 
Fermín Sáez.

í

Provincia de Logroño.—Distrito 
municipal de Autol

Año de 1930 í

68o
LISJA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli- 
mientcdel artículo. 29 de la ley 
de S de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádritple de vecinos 
cabemas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aguéllos derechos de sufragio pa- 
ra Gompromisiarios en las elec- 
dones para Senadores. |

Debe constar este Ayuntamiento 
de 11 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

a
I

zález
Ramón Arnedo González
José María Hernández CoD 

menares
Benito Gay Herce
Nicolás López d e Murillas 

Hernández
Bonifacio Mazo Agredeño 
Tomás Baroja González 
Basilio Cuevas Jiménez 
Trinidad Baroja Jiménez 
Antonino Pérez Ezquerro 
Santiago Peñalva Fernández

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Francisco Calleja Pascual

?

Luis Hernández Colmenares 
Justo Fernández Herrerros 
Julián Baroja Jiménez 
Atanasio Jiménez Hernández 
Manuel Baroja Fernández 
Julio Hernández Colmenares 
Jesús Cuevas Peñalva 
Rogelio Calvo Hernández 
Claudio Herreros Cordón 
Juan Merino Martínez 
Saturnino Jiménez H’Toán- 

dez
Víctor Salas Quemada 
Rafaei González Herce 
Salvador Fuertes Varea 
Vítores Merino Rubio 
Esteban Jiménez Hernández 
Bautista Hernández Lasan ta 
Mateo Miguel Calvo
Félix Colmenares González 
Nicolás Varea Jiménez 
Nicanor Gómez Elormendi 
Benito Hernández Calvo 
Pedro Baroja Jiménez
Vicente Cuevas Martínez 
Valeriano García del Moral 
Gregorio Caro Hernández 
Silverio Jiménez Jiménez 
José Ezquerro Jiménez 
José María Herreros Cabello 
Remigio Gonzákz Bermejo 
José López de Bar ó
Juan Herce Jimémez
Víctor Vallejo Calleja
Pedro Cillero Varea
Daniel Ruiz Alfaro
Saturnino Sáenz de Inestrillas 
Francisco García del Moral 
Mateo López de Baró
Joaquín Colmenares González

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley-

Autol, a 6 de junio de 1930. 
El Alcalde, Hermenegildo Ji
ménez.
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La precedente cuenta está conforme con ¡o que resulta de tos 
ttbros de ta Depositaría de mi cargo, y con ios documentos que en su 
día se unirán a ia cuenta générai defínitiva dei e/ereicio.

£n Gaatea, a 30 de/unio de í930,—£i Depositario, Cristino 
Heredia.

iNTERVENCiÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Segundo Trimestre de 1930

Cuenta trimestrai que, en cumpiimiento de io dispuesto en ei 
art. 334 dei estatuto municipa de 3 de marzo de 1924 y art. Í29 dea 
Pegiamento de Hacienda municipai de 23 de agosto de diciie año, 
rinde ei Depositario de dichos fondos, de tas operaciones de ingresos 
y pagos verifícados en ia Ca/a de su cargo en ei trimestre expresado, 
a saber:

Examinada ia precedente cuenta está en un todo conforme con 
ios asientos de ios iibros de esta fntervención de mi cargo.

En Gaiiiea, a 30 de /unio de 1930.—Ei Secretario Contador, 
Vicente Gabasa,— Z.® Ei Aicaide, Anseimo Cenzano.

168o
Primera Parte.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 2o.293‘37

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................... 400

CARGO. . . . . 2O.693‘37

DaU por pagos verificados en igual trimestre .... 2.440'74

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 18.252'63

Segunda Parte.—CUENTA POP CONCEPTOS

îNOKESOâ

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Opera clones | 
realiza das en 
este tr mestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

I Rentas.......................................
2 Aprovechamientos de bienes 

comunales .
3 Subvenciones. . . .
4 Servicios municipaíizados.
5 Eventuales y extraordinarios .
6 Arbitrios con fines no fiscales.
7 Contribuciones especiales.
8 Derechos y tasas ....
9 Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales .
ío Imposición municipal. 400 400 400
11 Multas.......................................
12 Mancomunidades.
13 Entidades menores
14 Agrupación forzosa del Muni

cipio ...........................
15 Resultas........................................ 22I79‘81 22179*81

Cargo. 22579'81 400 22579*81

PAGOS

I Obligaciones generales 535'39 652*78 1188*17
2 Representación municipal
3 Vigilancia y seguridad
4 Policía urbana y rural 308*25 437‘85 856*10
5 Recaudación , .
6 Personal y material de oficinas 832*05

81*25
8o2‘5o 1634*55

7 Salubridad e higiene . 56*2.5 187*50
8 Beneficencia............................... 312‘5o 3 I2*5o 625
9 Asistencia social . . . .

10 Instrucción pública . . 75 76 15o
11 Obras públicas ....
12 Montes............................... 5o 5o
13 Fomento de losintere ses co

munales . . . . 28 5 32
14 Mancomunidades.
i5 Entidades menores
16 Agrupación forzosa del Muni

cipio ...........................
17 Imprevistos...............................
18 Resultas....................................... 24 48*86 72*86

Data.

Etaims ie [ajMiüŒ
«MKatSMBaMWCV. X

Provincia de Logroño.—Distrito । 

municipaí de Cervera del Río

Aihama

Ano de 1930 i 
‘^38 Î

LISLA ELECTORAL que forma 
este Ayuntamiento en cumpU- 
mientodel articulo 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, com- i 
prensiva de sus individuos y de 1 
un número cuádruple de vecinos ! 
calesas de familia, con casa j 
abierta, mayores de edad y que, ¡ 
por pagar las mayores contri- I 
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Gompromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 16 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES

Don Serafín Benito González 
Benito Alfaro Jirnénez 
Féíix Berrozpe Gómez 
Cipriano Jiménez Jimé.nez 
Miguel Muñoz Jiménez 
Dionisio Coloma ígea 
Artacíeto Remón Jiménez 
Julio Garraleta Moreno 
Basilio Cruz Ramirçz 
Julián Jiménez Calvo 
Atilano Ruiz Manrique 
José Ochoa Coloma 
Juan Jiménez Zapatel 
José María Marín Ochoa 
Emilio Rubio González

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Francisco Remón Jiménez
Cipriano Tutor Ruiz 
Vicente Martínez González 
Félix González Pascual 
Urbano Santiago Amillo 
Martín Herrero García 
Pelegrín Magaña González 
Fernando Santiago Aramburu 
Emiliano José Pascual Miguel 
Juan Manuel Zapatero Gon

zález
Francisco Muñoz Jiménez 
Valentín Escudero Sáinz 
Pedro Benito González 
Miguel Benito González 
Firmo Rubio Torres

Anselmo Sanaín Ducha 
Marcelino Diez Arévalo 
Felipe Martínez Gaña 
Salvador Ochoa Coloma 
José Moreno Sañudo 
Victorio Peláez Gil 
Agustín Remón Jiménez 
Marcos Alfaro Calahorra 
Gregorio Coloma Pascual 
Matías Alfaro Sáinz 
José Zapatero Gil
Francisco Jiménez Escudero 
Pedro Ochoa Ochoa 
Feliciano Moreno Melero 
Conrado Calabia del Río 
Melitón Muñoz Jiménez 
Jerónimo Ruiz Lacruz 
Julián Pascual González 
Antonio Calvo Diez.
Pablo Jiménez Litago 
Pablo González Igea 
José Bozal Ochoa 
Miguel Ochoa Ochoa 
Mateo Gutiérrez Rubio 
Domingo Peña Coloma 
Raimundo Gil Ochoa 
Atanasio Ruiz Escudero 
Victoriano Escalada Bordon

ees
Basilio González González 
Pelayo Sáinz Madurgá 
Felipe Gil Ochoa 
Francisco Gil Marín 
Santos Sáinz Colmenares 
Santos Jiménez Jiménez 
Saturnino Navarro Escudero 
Antonio Lacruz Mnñoz 
Manuel María Benito Gonzá

lez
Juan Manuel Navarro Alfaro 
Pedro Vidorreta Sesma 
José González Pascual 
Santos Muñoz Jiménez 
Emeterio Martínez Jiménez 
Basilio López Jimeno
Juan Manuel Sesma Jiménez 
Remigio Alfaro Varea
Tomás Navarro Escudero 
Juan Muñoz Jiménez
Ramón Miguel Manrique 
Vicente López Berdonces (ma

yor)

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley*

Cervera del Ráo Álhama, a 7 
de junio de 1930,—El Alcalde, 
Serafín Benito.
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Extracto del pliego de condicio

nes para la construcción de las 
obras de Traida de Aguas Pota
bles.

I.” Se saca a pública subasta la 
construcción de las obras de traida 
de aguas potables en esta villa de 
Lardero.

2 .® La apertura de pliegos ten
drá lugar al día siguiente al en que 
transcurran los veinte naturales 
contados desde el en que aparezca 
el presente anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia. 
El acto dará comienzo a las once 
de la mañana.

3 .“ Los pliegos se presentarán 
en la Secretaría municipal desde el 
día en que este extracto se inserte 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y por un espacio de los diez y nue
ve siguientes, los cuales pasarán 
después del día de su apertura al 
Ayuntamiento pleno para que en 
el plazo de otros cinco resuelva lo 
que “estime mas beneficioso, sin 
trabas ni limitaciones,* podiendo 
por tanto, adoptar lo que crea más 
conveniente, rechazando todos, 
proponer modificaciones a lo que 
se considere mas aceptable y adop
tar en caso de que hubiese dos o 
más iguales, la solución que tenga 
a bien.

4 ,° El tipo de subasta es el de 
noventa mil cuatrocientas noventa 
y seis pesetas con setenta y dos 
céntimos.

5 .* Para tomar parte en la su
basta* será condición previa que 
el proponente presente en el acto 
su cédula personal corriente y re
cibo de haber ingresado en la De
positaría municipal el cinco por 
por ciento (5 por 100) del importe 
de la subasta, la que se elevará ai 
diez por ciento (10 por 100) una 
vez adjudicada definitivamente.

6 .° Será de cuenta del adjudi
catario los gastos de anuncios y 
notariales que se inviertan.

7 .° Al realizar el pago al Con
tratista de las obras que haya 'eje
cutado se le descontará un cinco 
por ciento (5 por 100^ para satisfa
cer la inspección de los técnicos 
que con aquellas intervengan, 
quedando el sobrante, si lo hu
biere, a beneficio del Ayuntamien
to.

8 .* El contratista, se obliga a 
terminar las obras en el plazo de 
ocho meses a partir del día de la 
adquisición definitiva, obligándose 
el Ayuntamiento a satisfacer el 
importe de las mismas por trimes
tres, sin que sea obstáculo el que 
sea obstáculo el que se hubiese ex- 
padido certificación por el señor

Director técnico se realice el págo 
en plazo más corto, pero nunca in
ferior a un mes.';

9 .° El contratista se someterá a 
los Tribunales de esta villa y a los 
de su Partido judicial.

lo . El Contratista queda obli
gado a formalizar un contrato con 
los obreros que haya de ocupar en 
las obras, los que forzosamente se
rán de este término municipal, si 
los hay, en cuyo documento habrá 
de quedar estipulado su duración, 
los requisitos para su denuncia o 
inspección, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal, de
biendo atenerse en la ejecución de 
las obras a lo legislado sobre pro
tección a la Industria Nacional ya 
lo dispuesto en el Estatuto Munici
pal y en el Reglamento de la Con
tratación de obras y servicios mu
nicipales, aprobado por R. D. de 2 
de junio de 1924, en cuanto sea 
aplicable a las circunstancias de 
esta subasta.

I II. El proyecto, presupuesto-y 
I pliego de condiciones facultativas 
i y económicas formados por perso- 
I nal técnico y a los cuales se aten- 
I drá el que resulte adjudicatario, 
I así como el replanteo practicado o 
I que se rectifique a su presencia, se 
j hallan de manifiesto en la Secreta- 
I ría de este Ayuntamiento y laspro- 
! posiciones se ajustarán al siguiente 
I MODEI.o DE PROPOSICION

II D. N. N. N. vecino de....... con 
I cédula personal de la tarifa........ .
I clase....... número....... expedida 
I en.cón fecha....... que habita 

en la ca’le de....piso....... se com
promete a ejecutar las obras de 
abastecimiento de aguas potables a 

í de la villa de Lardero (Logroño^ 
con arreglo al proyecto reformado 
redactado por el señor Ingeniero 
de Caminos don Manuel Santos
Saralegui, y el replanteo, por la 
cantidad de.........  (precio en letra) 
pesetas a cuyo fin queda hecho el 
depósito del cinco por ciento (5 por 
ciento) del presupuesto de las obras 
en la Depositaría municipal.

i Fecha.....día...... mes....... año....... 
Firma del proponente o de su 

apoderado.
I Lardero 8 de julio de 1930.
‘ El Alcalde v

Andrés Estefanía

■ \
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Habiendo de proveerse por opo

sición cuatro becas para la facultad 
de Ciencias Físico-químicas, Sec

ción de Química, y una, para la de ‘ 
Medicina; pertenecientes todas a i 
los antiguos Colegios Mayores de | 
esta Ciudad, los jóvenes que deseen t 
optar a ellas, dirigirán sus instan- j 
cías documentadas al limo. Señor 1 
Rector de la Universidad, Presi- | 
dente de la Junta de Colegios, '■ 
dentro del término de veinte días, I 
a contar desde la publicación en la í 
Gaceta de Madrid del anuncio j 
presente, que, para mayor publici- ’ 
dad, se insertará también en los 
Boletines Oficiales de todas las 
Provincias, acompañando los do- ; 
comentos siguientes, extendidos en ; 
la clase de papel que señala la vi- ' 
gente Ley del Timbre, no siendo 
admitidos los expedientes de aque
llos aspirantes que no reunan este 
requisito: fé de bautismo, certifi
cación de buena conducta,expedida 
por el Sr. Alcalde constitucional o 
de barrio y el Sr. Cura párroco; 
hoja de estudios y cédula personal. ’

Los ejercicios darán principio 
en esta Universidad el día 22 de 
septiembre próximo venidero, a la 
hora y en el local que se anuncia
rán previamente en el tablón de 
edictos de la Escuela; y las condi
ciones para tomar parte en ellos, 
así como la naturaleza de los 
mismos y los principales derechos 
y obligaciones de los que fueren 
agraciados, son los que se detallan 
en los artículos del Reglamento de 
la Institución que a continuación 
se copian:

Art. 3.° Las becas de los Cole
gios serán exclusivamente para las 
carreras Universitarias que deter
minen sus fundaciones y..... se 
seguirán precisamente en Sala
manca, cuando puedan cursarse 
con valor académico en los Esta
blecimientos de enseñanza de dicha 
ciudad.

Art. 14. Para ser admitido a la 
oposición se requieren las condi
ciones siguientes:

I .* Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta mo
ral y religiosa.

2 .* Ser Bachiller con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por 
lo menos, de la sección a que co
rresponda la beca, y no tener nota 
alguna de suspenso en ninguna de 
las de segunda enseñanza. A los 
aspirantes a las becas de Teología 
que hubieren hecho en el Semina
rio los aludidos estudios, no se les 
exigirá el grado de Bachiller; pero 
deberán tener una tercera parte de 
notas de meritissimus y ninguna 
de suspenso en los propios estu
dios.

Art. i5. Los ejercicios de opo
sición serán tres:

El primero, consistirá en con
testar de palabra a tres preguntas 
sacadas a la suerte de cada una de 
las materias de la segunda ense
ñanza, correspondiente a la sección 
respectiva.

EI segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros, y con aislamiento 

de tres horas, un tema propio de 
la segunda enseñanza, que será el 
mismo para todos los opositores de 
la sección; y

El tercero, en verificar, por es
crito también y con aislamiento 
de dos horas, un ejercicio práctico, 
consistente en una traducción del 
latín para los opositores en là 
Sección de Letras, y en la resolu
ción de un problema de los estu
dios correspondientes a la de 
Ciencias, para los opositores en 
esta.

-Para el ejercicio segundo, se 
distribuirán los opositores en ter
nas, haciéndose observaciones mú- 
tuamente los aspirantes de cada 
una; y para el ejercicio tercero se 
permitirá a los opositores en Letras 
el uso del Diccionario, y se pro
porcionarán a los de Ciencias los 
útiles, instrumentos u objetos que 
Ies fueren necesarios.

La formación de programas, 
duración de los actos, y carácter 
en general de todos los ejercicios, 
quedarán en cada caso a la pru
dente discreción del Tribunal que 
juzgue las oposiciones, teniendo 
en cuenta los fines de las mismas y 
las condicione.s de instrucción en 
que se supone a los aspirantes.

Los alumnos de la Institución 
de los Colegios, disfrutarán sus 
becas haciendo vida Colegiada en 
la forma que el Reglamento inte
rior aprobado por la Junta deter
mine para ello conforme a las 
bases autorizadas por Real orden 
de d de diciembre de igié y Re
glamento reformado conforme a 
ellas y aprobado asimismo de 
Real orden de 2? de diciembre de

Tendrán .opción a que se les 
costeen los correspondientes títulos 
académicos; a que se les pensione 
para viajes científicos al extranjero 
en los casos en que la Junta lo 
estime conveniente, y a disfrutar 
otras varias ventajas, si hicieren 
sus estudios en las condiciones 
establecidas al efecto, de las cuales, 
así como de todas las demás a que 
habrán de someterse, serán opor
tunamente enterados.

La vida Colegiada, para los be
carios residentes en Salamanca, no 
se pondrá en vigor hasta tanto que 
no estén convenientemente dis
puestos el edificio o edificios que 
hayan de ser destinados a Colegios, 
y hasta entonces disfrutarán las 
pensiones establecidas por el anti
guo Reglamento de 31 de julio de 

’ 1886. (Dos pesetas diarias; y cuatro 
I en el Doctorado).
Ï Salamanca, 24 de junio de 1930. 
I El Rector-Presidente, M. Marcos.

El Secretario, Eleuterio Población.
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